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Año V 1.° de Julio de 1890 Núm . 60

(cEXPOSICION ,

Señora: Al publicar el Gobierno de S, M. los
Reales decretos de 28 de Feb rero de 1888, re
lativos á las festividades con que ha de cele
brarse el cuarto Centenario de l descubrim ien
to de América, se reservó con gran prevision
la facultad de escoger los medios más co ndu
centes para que el acto revista la solemnidad
y grandeza que su objeto requiere, y que sa
tisfaga á la vez las aspiraciones y exigenc ias
de las diferentes Naciones y pueblos más di
rectamente interesados en la conmemo ra
cion,

Bien preveía el Gobierno que, por un lado,

Un gran acto.

L 'DI CE -Cn gran acto: Decreto declarando de fomento y uti- !I de Estado SI'. D. Antonio Cánov as del Castillo
li~ad públi~a ti ~a .S~cie.'.I~:1 ,{' n io~ I?,:ro './\'HC"ica~la, en I~.r~= I los eleme ntos v ivos de l pa ís que pudiera~
mIO de sus larg-os ,eI"\ICIO,,-JC_ l.\. xcro AL CL . , ' 1 ll d bi t t .
TR .\.L: Preliminares en ca a del :O;r. Canovas del Castillo CO tlCUITll' a a rea rzacIOn e o Je o an rm-
para su constitucion,-Impor~ante comunicaci ón á los ceo- I port an te, y en qu e es ta ba comprometido el
1"005 Co,','e.,)wll'l,cnl,e.< <le la ::;o~ledatl . para que yayan 1'en - nornbre de la P átrra.
sa urio en cooperar a la ce le lirac ion del Ceuteuano.-Rasgos El d -et .. -, . b' . -oduc í
de pa t riot ismo: varias udhesiones de América y de España. ' , eCIe o que mas a dJO re!?1 o ucr~nus,
pam el mismo ohjeto.-Arhitraje y reforma de las tarifa s tomandolo de la Gaceta ele Madrid. del día 19
1'~s~al es : bxpo.sic ionf's so lll:e ambos. as untos elevadas á ~ os último, viene á cor-roborar nuestras palabras,
Mini stros de Estado y de Gohernnci ou: .l"írrafos ,!e los di s- V es el testimonio m ás fehaciente de las a ltas
C1Il'SOS del segundo y del Sr. ~hll'coartn . so bre di ch a refor- • . . . .
ma. -Junta D ire cti v~¡: ord inaria del (j v extrao rdi na ri a del 21 nuras en que el GobreI'110 de S. M. se ha II1SI)l 
úl t im o. i--San to Donnujr o: nueva carta Imp resa y c irc u la da ti rada al otorgar á nuestra Sociedad, desde lue-
tod o~ l?s (' "-'It ros ibero-am.>ri'><1/tu"'p0r el ue la (;ap i ta~ d~ la 0·0 y como primer paso ostensi ble de asen ti-
Repu bhca. ins ist iendo en la poseslOn .Ie los restos uute nt rcos b.' . l cara 1 I
de Colón: Junta Directiva últimamente elc"ida, -En V ene- miento y pr ote ccí on. e car ácter que a~ eyes
zuela: notable discurso pronunciado al instalarsc all í el Cen- reservan á las de j umento y utilidad pública,
tro Corl'e,.p'JIl<!ie~lte. -Dere~110 interna,·io.nal hispano-all1e~ i - para que pueda con mayor facilidad ir desar
c~no : reconocim iento de titulo: .pro feslOuales. -Colom lJla; rollando v venciendo las diñcultades que en
. otas di plomáticas sobre pro teccíon de nuest ro Gobierno a . . J . ~ ~

los ciudadanos de la América española en . Iarruecos. -car-¡ SU e.mpresa laboriosa y trascendental se la
ta ab ierta del escl'i to~' chileno D. Kicard.o Gonz~le~ al D~ctor pudieran presentar.
1Il01'R1.es , de Costa-Rica . -Asuntos vanos.-llI\¡hog,",~flU:- Enviamos pues nuestros más calurosos
Relaci ón g'euera l de las ca nt ida des con que ha n coutrib u ido 1" l 'e ..' d ". • . l'
los 'res. S ócios desde la fundnc ion, en Marao de 1885, ti 30 P acernes a onseJ?e Miuisti ?S 'pOI su te IZ
d0 Junio último in clusi vc .c-clt clncio u nomin al de los señores acuerdo y sus patri óticos sentimientos , y se
Sócios qn e han adqu irir lo meda lla y dip loma y pr ecio satis- los enviamos especialmente al ilustre Jefe del
fcc ho.-Cue nta general.-Cuen ta mens ua l. Gobierno, qu e patrocin ó, con decision. nues-

tras just ísimas aspiraciones , reve lando una
vez más sus dotes de hombre de Estado, y
adi vinando todas las consecuencias de un
suceso de esta magnitud, y que tales frutos
entraña para los múltiples intereses sociales,
al par que tiende á consagrar la s gloriosas
tradiciones de la 1 'acion que Iué se ñora de
ambos mundos:

UNJON IBERO-AMERICANA

ESTA PUBLICACION SALE EL 1." DE CADA MES.

d'I~'- Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa-Rica, Ecuador, España, Guatemala, ,
-~ J Honduras, Méjico, Nicaragua, Faraguay, Perú, Portugal, Salvador, Santo Domingo, r1J..~-
~ Uruguay y Venezuela. &!:)

FUNDADA EN 25 DE ENERO DE 1885
TELÉFONO 243

PRíNCIPE,39-MADRID

Como no podia men os de sucede r, nuestros
afanes han sido ju stamente reconocidos y
premiados por el Gobierno de S M ., que siem
pre, y en solemnes ocas iones , habia consig
nado p úblicament e sus simpatías por la obra
generosa y levantada de la Unioti Ibero-Ame
ricana, ofreciendo apoyarla por cuantos me
dios estuviesen á su alcance.

Acercándose la fecha célebre en que Espa
üa ha de conmemorar de un modo digno el
cuarto Centenario del descubrimiento de
América, nuestra Sociedad parec ía llamada
á desplegar esta bandera, secundando al Go
bierno de S. M, en sus loables propósitos, con
el fin de encauzar las corrientes de la opiuíon,
que ya se manifestaban harto explfcitamente,
y organizar, por medio de una Junta Nacio
nal Central,presidida por el eminente hombre
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2 UNION IBERO-AMERICANA

PRÁXEDES MATEO SAGASTA.

REAL DECRETO.
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UNION IBERO-AMERICANA 3

Junta Nacional Central.
Ignoramos si quedará constituida, y funcio

nando las Comisiones electas, ántes de que
princípíe la dispersion veraniega dentro de
muy pocos días.

En realídad, no puede extrañarnos que cier
tos pasos preliminares vayan acompañados
de aquellas medidas de prudencia que la au
toridad y el prestigio de eminentes patricios)
que han de asumir gran parte de la respon
sabilidad del éxito, aconsejan.

Las conferencias particulares habidas últi
mamente en casa del Sr. Cánovas del Castillo,
Presidente efectivo de la Junta Nacional, con
asistencia de contado número de represen
tantes de las altas en tídades financieras del
país, y otros trabajos de explorac íou, dernues
tran claramente que se desea caminar con
tiento, partiendo de una base más ó ménos
aproximada, pero positiva, para ajustar á ella
las líneas generales de las obras que han de
ejecutarse para el cuarto Centenar-lo del des
cubrimiento de América.

El Sr . Cánovas, con un gran sentido prácti
co y ese dominio que posee de los asuntos en
que interviene, ha expuesto sus ideas, que
merecieron completa aprobacíon, tanto res
pecto á la extraccion y suma de los recursos,
como al órden, ernplazarnieuto y originalidad
de los festejos, para llevar oportunamente un
plan madurado al examen de la Junta Nacio 
nal, que acaso no podrá va reunirse hasta
pasar los meses del calor ~' se restituya á la
Córte el movimiento normal,

Por nuestra parte, si bien conocemos per
fectamente todo cuanto se va avanzando en
el levantado proyecto á que nos referimos,
no consideramos todavía llegado el caso de
exponerlo al público, porque algunos puntos
pudieran ser objeto de rnodificacion.

Abrigamos, sin embargo, la firme creencia
de que el pensamiento de celebrar el cuarto
Centenario será un hecho que despierte el en
tusiasmo pátrio y eleve á la mayor altura el
nombre español .

Hay varios proyectos presentados ya para
construcci ón de edificios y exposiciones; tor
re Eiffel de una casa de Barcelona; panorama
curiosísimo, de otra de París, cuyos cuadros
y detalles representarian al vivo la historia
de Colón y cuanto á él se refiere en España y
América; hoteles á la moderna, capaces de
hospedar cuantos visitantes concurran) y
otras empresas que el espíritu especulativo
no ha de ser tardo en concebir y abordar.

y aunque no se relacione directamente con
esta materia, no queremos, antes de cerrar
estas líneas, dejar de consignar nuestra pena
en vista de la morosidad é indiferencia que
nos caracteriza enfrente de la actividad de
los extranjeros.

Un amigo y campanero ha estado reciente-

mente en Sevilla y allf VIO la notable repro
duccion que, por cuenta del Ayuntamiento de
Génova, autorizado al efecto, acaba de hacer
un fotógrafo de los libros de Colón, hasta do n
de ha sido posible.

El artista concluyó su trabajo, que fué la r
gamente remunerado, porque satisfizo las as
piraciones del Ayuntamiento de Génova; y,
entre tanto, aún no han podido realizar su in
tento las Sociedades españolas que habian
solicitado la reproduccion de tan interesantes
libros,

Preparémonos, pues, á ver que los ex tran
jeros otrezcan a l público una ed icion exacta
y numerosa de las obras de Colón) mi entras
nosotros nos contentamos con guardar en Se
villa el orígínal, conocido sólo de a lguno que
otro estudioso bibliómano.

Importante comunicacion
á los Centros correspondientes de la. Socieda.d,

La Junta Directiva, en sesion de 6 de Ju nio
último, acord ó dirigir una atenta circular á
todos los Centros de América, no só lo pa ra
darles conocimiento de la fus ion realizada
con la Sociedad Hispano-Americana, s ino
tambi én para excitar su patriotismo, con el
fin de que, lo antes posible, den comienzo á
los trabajos que se requieren para que los
pueblos hermanos tomen la participacion de
bida en el memorable suceso del cuarto Cen
tenario que se propone ce lebrar la Madre
Pátria de un modo brillante y original, toda
vez que en España, únicamen te, se enc ierran
las glorias trad icionales y vestigios de l in
mortal Colón .

Dice ase el ofic io:
«Madrid, t ." de Julio de 1890.

Sr . D.
Presidente del Centro correspondiente de.....

Mi distinguido amigo y compañero: con
motivo de la Exposicion Universal de París ,
celebrada el aüo anterior de 1889, surgió all í
la idea, entre algunos espíritus ge nerosos,
americanos y españoles , de constituir un a
Asociacion que tendiese á estrechar los lazos
.de union de la gran familia españ ola de am
bos mundos, y se puso a l frente de ta n noble
empresa el Excmo. S I'. D. Juan Na va rro Re
ve rter, Diputado á Córtes y representante del
Comité español en aq uel gran co ncu rso de la
Industria y del trabajo.

De estas frate rnales intelige ncias había na
cido la Sociedad Unioti H ispano-Americana,
que constituyó Com ités en todas las capita
les de los Estados convenidos , segun las ba
ses de s u constitucion; pero al persuadirse
los promovedores de la citada Sociedad His-
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pano-Americana, de que existia hace más
de cinco años otra análoga, la Ibero-Ameri
cana, persiguiendo los mismos patrióticos
fines, y que gozaba de estimacion y crédito
en todas partes por los éxitos alcanzados y la
marcha ordenada y séria de que siempre die
ra públicas muestras, no vacilaron un punto
en proponer la fusion de ambas Sociedades,
viniendo al cabo á un pacto honroso, por vir
tud del cual han desaparecido todas las dife
rencias de forma que pudieran existir, mar
chando aquéllas en la más perfecta armonía
á la realízaclon de los rectos y levantados
propósitos que informaran á una y otra So
ciedad en sus primeros pasos y en sus firmes
aspir-aciones,

El Boletin del dia 1.0 de Mayo, que ese Cen
tro habrá recibido oportunamente, registra el
Ada de Iusion y cuanto para celebrar este
grato suceso ocurrió en el banquete de 28 de
Abril último, presidido por el SI', Ministro de
Estado, Marqués de la Vega de Arrnijo.

Hecha la fusion, desde ese mismo dia,
los antig-uos Centros correspondíeutes de la
Union: Ibero-Americana deben I ecibir en su
seno, formando un solo cuerpo, á los miem
bros de los Comités, donde se hallasen va es
tablecidos; y si ocurriese que en cualquier
punto existiera alguno de éstos y no de los
primeros, continuarán funcionando con el
nombre de Centros correspondientes de la
Union Ibero-Americana, para que de este mo
do desaparezca toda distiucion de nombre y
resalte la necesaria unidad en la accion yen
la idea.

Después de esta ligera explicacion, el obje
to primordial de la presente se dirige á tras
mitir á ese Centro algunas indicaciunes acer
ca de la mejor manera de realizar' el cuarto
Centenario del descubrimiento de América,
proyecto trascendental que ha Jniciado nues
tra Sociedad, logrando absoluto y entusiasta
apoyo en todas las grandes capucidades del
país yen el ánimo del Gobierno de S. M., que
no oculta sus simpatías por tan loable pensa
miento,

El Boletín de 1.0 del pasado da noticia
exacta de la importante reunion habida el I
domingo 25 de Mayo, en Jos salones de la
Presidencia del Consejo de Ministros, para
constituir la Junta 1 racional Centr-al y Comi
siones en que ésta ha de dividirse; y por lo
que toca á nuestra Sociedad, y sin perjuicio
de los oficios que dicha Junta dirigirá en su
dia á los Presidentes de las Repúblicas, ha
creido, Y- así lo acordó en reunion de 6 del
actual, que desde luego se llamase la aten
cíon de los Centros correspondientes de Amé
rica á tin de que, sin pérdida de tiempo, em
piecen á propagar' la cunveniencia de que se
celebre en España el enuuciado Ceutenario,
con la br-illantez y grandiosidad que el caso
reclama.

Al efecto, procede que ese Centro se reuna
inmediatamente y tome las medidas que crea
precisas, preparando la opinion y fijando to-

4 UNION IBERO-AMERICANA

dos aquellos extremos que deben resolverse
para que la obra resulte digna del nombre de
España, no menos que del de América y del
génlo inmortal que señaló nuevos rumbos á
la ci vilizacion y á los destinos de la huma
nidad.

Ante la perspectiva del Centenario; ante el
compromiso de honor que ha contraido la
Madre P átria de glorificar esa fecha, célebre,
como ninguna, en la historia, hay que desple
gar todas las energías y agotar todos los re
cursos imaginables para que la Córte de Es
palla, y todos los lugares sagrados donde se
desarrollaron los episodios autertores y pos
terlores al descubrimiento del Nuevo Mundo,
sean visitados y admirados por cuantos en
uno y otro continente sientan los fervores del
entusiasmo, y deseen hacer tan amena é ins-

I
tructiva peregrínaclon.

Nuestra Suciedad 110 ha de permitirse acon
sejar' á e"e Centro niugun género de expe
dientes par-a obtener un resultado feliz res

I pedo al concurso de elementos morales y
m.íteriales que se requieren en una empresa

I que podrá dejar' recuerdo imperecedero, y
I quizá dar solucion á muchos problemas rela

cionados con la prosperidad de nuestros pai
ses. si se consigue recoger todas las fuerzas
y dirigirlas con levantado vuelo al objeto que
Informa nuestros actos.

Así, pues, en cada República, en cada Es
tado ó provincia. los Centros podrá» tomar
aquella iniciativa que las circunstancias, no
siempre semejantes, les aconsejen; porque
de varios modos y por distintos caminos se
puede coopera!' al grandioso fin que nos pro
ponemos, aún cuando siempre habrá de ser
sobre la base de los recursos materiales que
se arbitren .

En tal sentido, la Junta Directiva de esta So
ciedad confía en que, Vd. ó quien haga sus
veces, convocará á una reuni ón general, en
la que no domine tendencia exclusivista ni
de parcialidad, pues que la obra es de la raza
ibérica toda sin distincion alguna, y se elija
uua Comisiori ejecutiva de las personas más
idóneas para el caso, y ésta dé comienzo á los
trabajos, á cuyo efecto no hay dificultad en
que la expresada Comisiou se ponga al habla
con el Ministro ó Cónsul espaúol de la res
pectiva República, en la seguridad de que
prestará toda su cooperacion y esfuerzo desde
el terreno oficioso, toda vez que se ha creído
más conveniente que la obra se lleve á la
práctica sin carácter exclusivamente oficial,
aunque siempre con el apoyo y direccion del
Gobierno, que ha acogido y protege ostensi
blemente nuestros actos y nuestra resolucion
patrIótica y decidida. segun podrá Vd. con
vencerse por el Real decreto (véase la segun
da página) que expidió la Presidencia del Con
sejo de Miuistros y ha saucionado S. M. la
Reina, y en el cual se revela y expresa la pro
teccion del Gobierno á la Unioti Ibero-Ame
ricana, y el auxilio que los altos poderes del
Estado la prestan para realizar el más noble
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El Secretario,

EL CONDE DE LAS NAVAS .

Copia de la órden á que se refier e la an te
fiar comunicacion :

«CARACAS, 4 de Diciembre 1889.
Señor:

El Presidente de la República, interesado en que
Venezuela, cumpliendo con el deber que le impone
su gloria, como Nacion americana, tome parte en
los festejos que se preparan en España para cele
brar el cuarto Centenario del descubridor de nues
tro Continente, Crist ót.al Colón, ha tenido á bien
disponer que Vd., en representaci ón de Venezue la,
se incorpor-e á la Comisi ón orgu.nizadora de aquella
festividad, corrcsp.mdiendo de esta maner-a á los
deseos y propósitos del Gobierno de S. :\1. C" que ha
invitado al de Venezuela á asociarse á esa justa
manit'estacion de las. .acíones que tanto le deben.

Soy dI' Vd. atento S, S.,
A. CASANOVA.»

vitacion que le dirigió el Gob ierno de S. M, con
igual fin, me ha ordenado que, en representacion
de Venezuela, me incorpore á la Com isi ón o rícial
de España.

Así lo he comunicado al Excmo. Sr Duque de
Veragua, y asi tengo á honra manifestarlo á Vue 
cencia, suplicándole se d izne incorporarme á la
Junta que V. E. preside tan dignamente yexped ir
me el documento correspondiente para satisfacción
de mi Gobierno.

Sírvase V. E. aceptar las protestas de mi más al
ta consideracion.

Excmo. SI'.
P. FORTOULT H URT ADO.

Excmo. Sr. D, Ju an Navarro Reverter, Presidente
de la Uruon. Ibero-Americana.- Madri d.

Sociedad espa ñola de Salvamento de Ná.ufragos .

Excmo. Sr. :
El Consejo Superior de esta hum ani taria Soc ie

dad, que me ho nro en presid ir , agradece e n extre
mo la pa tri ótic a invit acion que V. E. ha ten ido á
bie n hacerle para as istir á I"s re un ione s qu e esa
doc ta Asociacion celebrar á para prepara r el Cente
nario del inmortal Colón.

Cuerpo colegia do de la N oblez a d e Madrid.

El Excmo. Sr . Presidente de este Cuerpo coleg ia
(lo no pudo asist!r, pOI' hallarse enfermo, á la r u nta
que la Union Ibero-Americana celebró para disp o
ner la conmemoracion del cuarto Centenario de l
dcscubr-imrento del Nuevo Mundo. Mas para la s su
cesivas reuniones ha de ignado en su represen ta
cion .Y en la de esta .Junta de Gob ierno al Diputado
fiscal de la misma, Excmo. Sr. D. Fe r nando Fer
nandez de Rodas .

El SI'. Marqués de Novaliches me ordena mani-
fieste á V.'. que aplaude el ce jo de la Union I bero-

I
Amertcana al celebrar uno de los hechos más he
r óicos de nuestras glorias nacionales, s inte tizado

I por el dcscuh -imiento del Nuevo Mundo, llevado á
efecto por el inmortal navegante Cristóbal Coló n, .Y

l
en este concepto se complace de l acto de patriotis 
mo que la Union Ibero-Americana ha de realiza r,

I
secundada por el esfuerzo de todos los amantes de
nuestra Pátria.

! Dios guarde á V. S. muchos años.
, Madr-id, 13 de Junio 1890.
I El Diputado Secretario,
I FRA,'CISCO J AVIE R G. RODRI GO.

I Sr. P residente de la Union Ibero-Americana ,

«Consulado general de Bolivia en E3paíia.

,W¡ de Ma!Jo 1890.

Rasgos de patriotismo.

de los empeños en los tiempos actuales.
Llega, pues, el periodo de acciou y de tra

bajo; hay que aprovechar utllruente los mo
mentos, y sin perjuicio de seguir comunican
do á "d. todos los detalles necesarios hasta
formar' el plan definitivo, le suplico que pro
ceda con la actividad que ya tiene acreditada,
y que, de todo lo que ejecute, publique,
acuerde y consiga, se sirva darnos el oportu
no conocimiento.

Disponga Vd. de sus atentos seguros servi
dores y compañeros Q. B. S. M.,

El Presidente,
MARIANO CANCIO VILLAAMIL.

El Delegado Ejecutivo,
PROTASIO G. Sot.ís.

Entre las muchas muestras que estamos re
cibieudo del noble espíritu que domina en las
más altas esferas del GuhipI'lJO y de la socie
dad, tanto en Atnéric» como ell España, va
mos á reproducír algunos escritos que se lJOS
han dirigido, dejando al público que pueda
calcular desde luego los probables resultados
de la gloriosa y trusceudeutal empresa que
hemos acometido, y de que cada día nos na
llamas más satisfechos por la unanimidad de
opiuioues que ~e l1a de-pertado y de-pierta en
todos los pueblos donde :se habla el idioma de
Cervantes:

Consulado general de Venezuela en Espaíia .

SEVILLA, 28 de Mayo 1890.
Excmo . Sr.:

En esta ciudad, donde me hallo accidentalme nte
cum plie ndo órdenes de mi Gobierno, he ten ido la
honra de recibir la invitacion que V. E. se ha se r
vido d irigh-me para la sesi ón que la Uruon Ibero
A merieana celebró el domingo 25 del corrie nte con
el fin de constituir la J unta Nacional Central, orga
ni zad or a de los t rabajos para el cua rto Centenario
de l descu br imi ento de Am érica,

Precisam ente mi Gob ierno, co ntestando á la in-

Sr, Presidente:
Al tener el honor de d ít-igirme ú V, E. Y demás

señores de esta respetable reunion, hago presente,
por encal'~o especial del Excmo . Sr. Presidente de
la República de Bolivia, D. Aniceto Arce, á quien
tengo la honra de representar, que Bolivia, p r de
ber, por gratitud y pOI' los estrechos lazos que la
unen con la Madre Pátria, concurrirá muy gustosa
á solemnizar el cuarto Centenario del descnbr-i
miento. de América por el inmortal Colón.

Madrid, 25 de Mayo 1890.

El Cónsul general de la República de Bolivia,
JOAQUIN HERRERO,

Inico Representante de esta . 'nciOll en Espnña .
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6 UNION IBERO·AMERICA A

Al tener el honor de acusar á V. E. recibo, cúm
pleme manifestarle que el Consejo Superior ha de
signado, para que lo represente cerca de V. E., al
Vocal del mismo, Excmo. Sr. Marqués de Reinosa.

Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid, 4 de Junio de 1890.

El Presidente,
Vicealmirante FRANCISCO PAvíA y PAvíA.

Excmo. Sr. Presidente de la Union Ibero-Ameri
cana.

Circulo demócrata-progresista.
Excmo. Sr. Presidente de la Sociedad Unían Ibero

Americana.
Muy señor mio y de mi más distinguida conside

racion: Recibí su atenta invitacion para la reunion
que el domingo 25 del actual se verificó con objeto
de constituir una Junta Nacional Central que reali
ce el programa de los actos con que haya de cele
brarse el cuarto Centenario del descubrimiento del
Nuevo Mundo.

El haber llegado con atraso á mi poder la expre
sada comunicacion, hizo imposible determinar na
da con oportunidad respecto á la concurrencia á
dicha reunion, de un representante de esta Socie
dad; pero siempre me cumple dar á Vd. gracias
por su atenta invitacion, y tener la satisfaccion de
manifestarle cuán plausible v simpático es, pam la
Sociedad que tengo el honor accidentalmente de
presidir. el noble y patriótico propósito de celebrar
dignamente el expresado Centenario de suceso tan
fausto y honroso para nuestra Pátria.

Queda de VeL atento y S. S, Q. B. s. M.,
El Vicepresidente,

IG,'ACIO HIDALGO SAAVEDRA.

Sociedad Colombina Onubense.
Esta Sociedad se ha enterado con gusto de la

atenta comunicacion que V. S. se ha servido diri
"!rle, fechada en 13 de Mayo último, y, correspon
~tendo á los nobles deseos tan lealmente expuestos
en ella, ha de corresponder dignamente á su galan
te invitacion.

Como debe constar en ese Centro, II quien esta
Sociedad ha participado siempre sus gestiones, la
que tengo la honra de presid ir fué, en 21 de Marzo
de 1880, la iniciadora única de conmemorar, anual
y centenariamente, la memorable fecha del 3 de
Agosto de 1492, en que partieran de estas playas
las célebres carabelas al mando de Colón y los her
manos Pinzones para realizar el descubrimiento del
Nuevo Mundo. Con tal motivo celebra fiestas anua
les y adjudica premios.

Esta Sociedad tiene un proyecto de celebracion
de festejos para el año 1892 aparte de los que cele
bra anual mente; pero aún no ha decidido realizar
lo, porque, como podrá V. S. servirse observar en
el quinto tema de los adjuntos programas de los
años 1886, 87, 88, 89 Y 90, tiene anunciada la adjudi
cacion de un prerriio donado por el Excmo. Ayunra
miento de esta ciudad al autor del mejor proyecto
para la celebración de las ind icadas fiestas.

Aún no se ha hecho la elección entre los presen
tado!', y, por lo tanto, no es fácil poder darlo á co
nocer; pero sí anticipo á V. S. que una de las fies
tas 9ue intentamos y para ,la cual cuenta ya esta
SOCiedad con la cooperacron de algunos Estados
hispano-americanos, es la congregacion en las
aguas de Palos de la Frontera y de La Rábida de un
buque de cada uno de los Estados de América y Eu
ropa para que salga el citado día 3 de Agosto la pro
cesion naval siguiendo el fierro tero del primer via
je de Colón¡ para visitar, pOI' la insignia española

cond ucidos, los principales puertos de las Antillas
y de las Repúblicas de la América latina, y, regre
sando por Lisboa y Palos, desembarque la expedi
cion en Barcelona para dirigirse á Madrid, donde
ha de llevar, á no dudarlo, los mejores testimonios
de amor y lealtad en tan glorioso viaje recogidos.

La ereccion de un monumento delante del Mo
nasterio de Santa María de la Rábida, la construc
cion de un muelle que á toda hora facilite el ernbar
ca y desem barco en aquellos sitios, la restauración
del convento y el embellecimiento de sus alrededo
res son tambien asuntos de que se ocupa esta
Sociedad con preferente atención, y para llevarlos
á efecto, espera contar con la decidida y valiosa
cooperacion de la Union Ibero-Americana.

Tenernos el honor de ofrecer á V. S. personal y
oficialmente el testimonio de nuestra más distin
guida considoracion.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Huclva, I de Junio de 18!W.

El Presidente,
El Secretario, P, A.,

F. HERNANDEZ QUINTERO. J. RODRIGUEZ.

Sr. Delegado Ejecutivo de la Sociedad Union. Ibero
Amerieaiu».

------..:_,~--">6';}~~--

Arbitraje y reforma
de las ta.rifa.s posb.les,

Estos dos puntos que encierran respectivn
mente no escasa importancia, han sido tema
de asiduos trabajos por parte de nuestro ce
loso é ilustrado amigo y consocio el SI'. D. AI'
turo de Marcoartú, y á su examen ? resolu
cion dedicó algunos notables discursos en el
Senado,

El proyecto sobre arbitr-aje, despues de
tomado en consideracion por el Gobierno
de S. 1\1., fué aprobado sin debate, pasando al
Congreso, que tiene ya nombrada la Comi
siou especial para que emita el informe ue
cesarlo, y pueda. ponerse á la órdcn del dia,
que, dado ya lo avanzado de la estaci ón, sera
en la próxima legislatura,

Acerca de este primer asunto, véase la ex
posicion que más abajo reproducimos, diri
gida al digno Sr. '\linistro de Estado, Marqués
ele la Vega de Armijo, rogándole lleve á la
práctica tan pronto como sea ley el proyecto
citado, las negociaciones de arbitraje con las
Repúblicas ibero-americanas.

El segundo punto, ó sea la rebaja de las ta
rifa postales, tambien tuvo resonancia y sím
patias en nuestra Sociedad, que viene hace
tiempo pidiendo lo mismo, por lo inverosímil
que es sostener los actuales tipos y precios
de correos.

Para felicitar por sus promesas en el Se
nado de atender estas reclamaciones, que la
opinion general hace suyas, se redactó otra
exposiciou, que tambien se inserta, dirigida
al SI'. Míuistro de la Gobernacion, en la cual
se hace constar que, tanto y más absurdo es
exigir doble coste á una carta sencilla de Es
paila á las provincias de Ultr-amar, corno im
panel' 40 céntimos respecto de las Repúblicas
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ibero-americanas, sistema represivo, anti
económico y hasta antisocial.

Los esfuerzos del Sr. Marcoartú no han sido
estériles, y puede gloriarse de haber prestado
al país en esta ocasion servicios de verda
dera importancia:

«Excmo. Sr . Ministro de Estado.

La Sociedad Union Ibero-Americana, establecida
legalmente, va ya para seis años, con el primordial
objeto de estrechar más y más las relaciones de
aquellos Estados con la 'i\1adl'o Patria, y domici
lia da en la calle del Príncipe, núm . 3H, á V. E., con
la debida consideracion, expone: Que ha visto, con
vivas muestras de respetuosa simpatía y de con
ten to, el giro que toma en los Cuerpos Colegislado
res el proyecto de arbitraje presentado en la alta
Cámara pOI' el Sr. D. Arturo de Marcoartú, y apro
bada en la sesion de la misma, fecha 13 del actual,
y que en la actualidad pende do la discusión del
Congreso.

Para el caso más que probable de que sea pronto
ley este proyecto, que merece el aplauso de los
hombres pensadores y de cuantos desdeñan fiar á
los azares de la guerra y á sus efectos destructores
las diferencias que surgen de 1 Tacion á Nacion, por
complicaciones políticas inevitables ó por miras
ambiciosas de ensanches Fronterizos Ó de estable
cimientos coloniales, que casi siempre estas dos
ideas son la clave de los choques á que llegan por
lo comun las partes beligerantes, la Junta Direc
tiva de la Union. Ibero-Americana acordó, en se
sion de (j del actual, dirigir á Y. E. atenta felicita
cion pOI' sus palabras y el criterio altamente gu
lW1'Ilamental é inspi rado en las exigencias de la
l~poca de que ha Jada insigne muestra al admitir
Pon el Senado el proyecto del Sr'. D. Arturo de Mar
coartú sobre la matera, permitiéndose rogarle que,
tan pronto como recaiga la sancion en (Iicha Iev ,
se entablen vivas gestione cou Jos Estados ele la
América hermana, á fin de preparar las bases de
un pacto arbitral (pie, seguramente, hubrra de pro
caver muchos conflictos v evitar dolorosas colisio
nes entre pueblos que constituyen una sola familia
y que están llamados á grandes destinos por los ci
víllzadores alientos y las ideas progresivas de que
van dando, de dia en dia, inequivocas muestras.

Tenemos en parspecti va la celebracion del cuar
to Centenario del descubrimiento del Nuevo Mun
do, y para esa fecha es seguro que el Gobierno
de S , 1\1. dispondr á lo necesario Ú íin de reunir en
Madrid un «Congreso ibero-americano,» en el cual
no sólo han de queda¡' fijadas las reglas de un
saludable pacto de arbitraje, sino las de algunos
problemas ·que no pueden ocultarse á la penetra
cion ilustrada de V. E., ~' que esta Sociedad viene
persiguiendo, tales como la declaracion de cabota
le entre los pueblos de Espafia, Portugal y Améri
ca ibera, el cable directo, el giro mútuo, el recono
cimiento respectivo de los títulos prol'esionales, la
unidad monetaria y otras importantes cuestiones
que contribuirán poderosamente á liga r y fomentar
los intereses todos de una raza perfectamente iden
titicada en sentimientos y aspiraciones, y que reune
elementos y energías bastantes para ocupar el pri
mer rango en los consejos de l Viejo y Nuevo Con 
tinente.

Guiada de los má s patr-ióticos imp ulsos esta So
ciedad, se ha pe rmitido lla ma r la atencion de V. E.
hácia el punto de los a rbitrajes en la América es
pañola, confiando que ha de ab rev iar, cuanto es té
en s u man o, todos los t rám ites , pOI' regla rrenera l
dil atori os de s uyo , que llev a la ejecucion de Jos tra-

tados; aunque no lo han de ser tanto , refiriéndose á
la América Española, donde los á nimos se hallan
perfectamente dispuestos y donde dominan entre
las inteligencias más perspicuas levantadas cor
rientes de conñ -aternidad.

Dios guarde á V, E, muchos nfios.i--Mad tid, 23 dr
Julio de 1800.

El Presidente de la Junta directiva.
i\ IARJANO Cx xc i o VILLAA.ÚL

Excmo . Sr , Ministro de la Gobernacion,
La Junta Directiva de la Sociedad Union Ibero

Ilmericana, legalmente constituida hace cerca de
seis años, y domiciliada en la ca lle de l P r íncipe,
número ;·m; acordó en sesion de () del actual d ir igir
á V. E. la presente in sta ncia para felicitarle por las
terminantes declaracicnes hechas en la sesion del
dia 4 del mismo en el Senado, a l contestar a l seño r
D. AI'tu1'O de Ma rcoartú, sobre la propos ició n de
ley que éste tiene presentada para obterier la refor 
ma de las tarifas postales y rebaja de a lgunos de
los tipos en ella establecidos.

En efecto, Excmo. SI'., apenas puede co ncebirse
que para estrechar nuestras relaciones de todo g é
nr-ro con las provincias ultramarinas y con las Re 
públicas hispano-amer-icanas, se busque un camino
drametralmeute opuesto al que conviene seguir en
la materia .

La opinion pública está unánime en condenar los
tipos que se han establecido y se exigen, y contra
este grave mal, que es un verdadero error de
quien lo ha establecido, elevamos tarnbien nuestras
súplica al Gobierno ele S. .\1. en el Boletin de 1.0 de
•'oviembrc del año pasado, expresándonos en es tos
términos:

" En otra ocasion nos hornos ocupado de lo absur
do de las tarifas de Correos en algunos puntos, y
hoy vamos á señalarlos, para que la Administra
cien trate! de corregirlos pOI' los medios que tenga
á su alcance.

Salta {¡ la vista, en primer término, que mientras
las cartas entre la Amúrica española y Francia,
pOI' ejemplo, circulan con un sello equivalente á 25
céntimos de peseta, nosotros necesi tamos usarlo
de ,10 céntimos, sin duda con objeto de .liñcultar,
sicnd o m ás caras, la s re laciones de la M adre Pa
tria con sus hijas .

Harto alcanzamos que todo cuanto se haga en
este sentido y redunde en daño de la co rrespo nden
cia activa que debemos mantener con los pueblos
hermanos, lo aventajan las graneles potencias de
Europa, que suelen dar la ley en los Congresos.

Esta tarifa no debe continuar, pues parece regu
lar que el sello sea uniforme é igual en e l precio, lo
mismo para otras •'aciones de Europa que para
España.

Las cartas sencillas para Cuba ,' P uer to-Rico ne 
cesitan sellos de 30 céntimos y de 50 para Fi lipinas.
Apenas se concibe que se hayan impuesto condi 
clones tan onerosas y depresivas, cuando F r-a nc ia,
Inglaterra, Alemania é Italia han recabado .Y ~an

tienen tipos más económicos para su>' co lonias y
hasta con esos mismos pueblos que cas i vienen á
constituir la familia española .

Se ve que pOI' todos lados, y aprovechando cual
quier circunstancia, se intenta deb ilitar los víncu
los que nos unen á Am érica y viceversa, pues ~p~

nas se concibe que se Imponga tributo tan pcrjudí
cial y al mism o tiempo boc hornoso.

Otra incomprensible rurczn es la que se ha esta
blecido disponiendo que el sello de la s car tas para
Portugal sea de 10 cé nt imos , a l paso que para las
provincia s y pu eblos de España se cobra n 15 cé n
timos,
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«Convengo con S. S. en que es necesaria la unifi
cncion y baratura de las tarifas; en que es tambien
de gran conveniencia el enlace de los trenes, para
que ninguna regi ón de E paría sufra detencin n en
la cor-respondencia que marcha al extranjero, so
bre todo la que va á Pa r is ,v Londres: pero el se ñal'
Marcoartú habrá tam bir-n de conveni r conmigo en
que hay ánres ot ras atenciones que llenar en este
serv icio para que á diario lo tengan eu todos los
pueblos de España, para que las adm inist rac iones
ambulantes adq uiera" la importanc ia y el desarro
llo que deben ten er hoy, y pa ra qu e por lo que res
pecta al env ío el e valores y de todo aq uello qu e se

sentimientos en esta parte con la publicacion de la
reforma postal que tiene estudiada y prometida.

Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid, 2::1 (le Julio de 1890.

El Presidente ,1" h Junta Direct iva.
;\IARIANO C .\:-¡CIO VILLAAMIL.)

l lé aquí algunos pan-aros elel discurso de l
Sr'. Ministro de la Gobernacion :

«Pero volvamos al punto de partida, 6 sea aque l
por el cual el <r. Marcoartú se ocupaba de es te
particular. Yo no puedo suponer que s. S. se ocu 
pase de esto solo para dil'igil' una censura a l se ño r
Director ele Correos, sino para venir á dec ir que
todo servicio que produce un sobrante no puede
s ér considerado como un origen de ren ta , si no
como un se rvicio, debiéndose dedicar este sobrante
á mejorar el mismo servicio .

Si para esto S. S. hablaba de esos productos riel
servicio ele Correos, S. S. tenia completa razon, y
el Ministro que tiene la honrn elf' dirigi rse á esta
Cámara hace suyas todas las palabr -s que su se
ñoría profería respecto á este particular, y convie
ne desde luego con el Sr. Marcoartú en que los be-
neficios que se produzcan con un servicio, y mucho
más tratándose de un servicio tan importante como
el de Corr-eos, deben emplearse en mejorar las con
diciones del mismo, .v si posible es, abaratarlo. Yo,
por lo tanto, opinov y no tengo ningun reparo en
rlecirlo ante la Cámara, que debe abaratarse el ser-

I vicio de Correos, que debe abaratarse el franqueo,
y vuelvo á decir lo que ántes indicaba: que esta
Idea no es una idea nueva en mi, s ino que la he
visto en mis djgnos antecesore-: tanto, que hay un
proyecto, más que un provecto, hav IIn dictamen
de Cornisio n presenta lo f'1 año pasad u en el Con
greso á propósito del timbre de Estado, en el cual,
de acuerdo con el entonces Ministro de Hacienda, y
por consecuencia tambien con el que entonces y
ahora lo es, aunque inmerecidamente, de Goberna
cion, se provecta la una serie de rebajas en el ramo
de Caneas,' ~. se atiende á varias de las que el so 
ñor vla t-coartú propone.

Desde luego se propone la rebaja á 25 céntimos
de los certificados que ahora cuestan á 75cént imos.
Se propone tamhien la rebaja del franqueo de la"
cartas que van á Ultrumru-, incluso Fi lipinas, á
sólo 15 céntimos. POI' lo tanto, se marcha en esa
direccion que desea S. S.; y yo creo poder asegu
rarle que muy pronto nos cnconu-arcmos dentro de

I sus apreciaciones respecro ú este particu lar. ¿Pue
do yo decir que mañana, que pasado mañana, que
en un dia riada y próximo, hade regir ya una tarifa
nueva respecto á Caneas? Esto yo no lo puedo de 
cir} pero puedo da¡' tales esperanzas á S. S., fun
dándome en estos hechos que acabo de expone r,
que creo que en este punto, el más importante de
su especie de interpelación que explanó a;nteaye l',
se ha de ver S. S. completamente cornplacido.i

Mucho nos comp lace la rebaja de l precio de las
cartas entre los dos Reinos vecinos , pero for-ma esto
un contraste extraño con lo que dejamos indicado
r especto de la Am érica española.

Verdad es que la sub -da de 10 céntimos, que cos
taba el sell o de la carta se nci lla, :í. 15, en el interior
de España, es deb ida al ma l acuerdo de cierto \ Ii 
nistro de Ha cien da , que profesaba un principio
er róneo, creyendo que la carestía fornentaria los
ingresos, cuando es a l revés: la baratura produce 1I
el mayor cons umo en esto como en Lodo.

Por lo tanto, co nve ndría que otro Min is tro de Ha
cienda , más con oced or de las sana s doctrinas eco 
nómicas, volviese á establece r e l se llo de 10 cént i
mos para las ca rtas se nc illas de ntro ele España,
en lugar del ele 15, qu e aho ra se usa, s in raz ón al
cuna.
o Excitamos, pu es, el celo de la Administracion pú 
blica, á fin de qu e se fije en tales informalidades y
piense en la maner a mejor de corregirlas .

Dispuesro ten em os es ta mpar todas las considc
raciones qu e se agolpan á nuestra mente sobre
esta materi a en un escrito que hahr á de elevarse ú I
la resolucion de qu ien corresponda; pero fuimos I
dilatando es te pa so, porque no deseamos amonto- r

nar inform es en la s roc iones oflciales .
Del cable no queremos ocupamos, porque es ma

yor, s i cabe, el abuso do las compañias extranje
ras , que monopolizan el serv cio, y mantienen para
Esp añ a un a s tarifas elevadísimas.

~Qu ién se atreve aquí tÍ pagar un despacho para
la Am érica española'.'

y respecto á los intereses públicos, acaso están
mejor servidos los laborantes y filibusteros que
nu estro Gobier no v nuestras autoridades en la s
provinc ia s ul t ra rnnrinas. »

Si, pu es , ahora se ha reconocido por V. E la ne
ces idad ele moditicar, rebajándolo á justos límites,
el pr ecio de las cartas para las provincias ultrama
rin as ; si se propone dictar una medida que ha de
arran ca r generales aplausos, porque redundará en
bien de los intereses del país y hasta del fisco, que
no ha de aumentar sus maresos con la carestía I

sino co n la baratura de los" sellos, porque es lev
econó m ica, co ns tante é invar-iable . la Sociedad
s610 pid e á V. E. que ponga en práct ica, Jo ántes
posibl e, seme jante resolucion , partiendo de las
ofertas hech a s y de la palabra solemnemente em
peñada, co n lo cua l conquistará un va lioso título
ante la cons ide racion de l país, que espera ansioso
leer en la Gaceta de Mndrid un acto que reviste
mayor alcance y t rascen den cia de lo que á simple
vista pu eda im a gin arse.

El sello para las ca rtas se nci lla s que se dir-igen á
Cub a , Pu erto-Rico y Fi lipinas, no debe costar
más qu e lo G.,u e cuestan las qu e circulan en el inte
rior de España «15cé ntimos de peseta ,» y mejor 10,
como ánte s, s i realm en te han de merecer aqué
llas con verdad el nombre de provin cias de Ul
tramar

Yel sello para la s Repúblicas ibero-a merica nas
debe igualm ente fijarse en el tipo de «25 cé ntirnos .i
porque ape na s se co ncibe que de cua lqu ier parte
del continente se esc r iba á ot ra de l 1 -uevo Mun do
pagando un se llo de 25 cé ntimos, y sólo España ,
por rara y tri ste excepc ion exija 40 céntimos. Esta
no es manera de cul tiva r V ensanc har las relacio
nes entre pu ebl os que se [laman herm anos, y que
cualquiera podia tam al' por ene m igos irrecon cilia
bles; pu es de tal sue rte se pret en de divorc ia dos y
dificultar su comunicación y el cambio ele sus a fec
tos é intereses.

Expuesto lo qu e pr ecede, la Sociedad confía qu e
Y. E. se apresurará á dar público testimonio de sus
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Santo Domingo.
El documento que más abajo insertamos,

en prueba de imparcialidad y de considera-

El 21 se volvió á reunir la Junta Directiva
por extruordtnario, bajo la Presidencia del
Sr. Cancio Villaamil, en la que el Sr, 1Tavar
ro Reverter, expuso sucintamente todas las
fases de la cuesti óny las vicisitudes por que
habian corrido nuestros proyectos cerca del
Gobierno por motivos accidentales y seeun
darlos, pues en el fondo siempre habían de
mostrudo los Sres. Ministros con quienes
tuviera precision de conferenciar, y seüala
damente el SI'. Sagasta, vivos deseo,"de ayu-
dato á la Sociedad y de facilitarle aquellos me
dios que estuvieran en su mano para que
pudiera llegar al mejor éxito en la empresa
iniciada de celebra¡' dignamente el cuarto
Centenario del descubrimiento de América.

El resultado de los trabajo' del Sr. Navarro
se ha visto en la honrosísima exposición ó
preámbulo que antecede al aruculo único del
decreto que estampa la Gaceta de .U ad r id del
día la último,

Este tríunro debe señalarlo la Soci edad como
uno de los mayores y más positivos que ha
logrado desde su J'undacion; asr que, despues
de expresar de nuevo todos los concurrentes
sus plácemes al Sr'. Navan:o Reverter, se con
vino unánimemente en que el Sr. Presidente,
Caneio VillaamiJ, con el S¡', Navarro Rever
ter, se acercasen al Sr, Sagasta y le manifes
tasen el espíritu que ha reinado en la reunion
y el acuerdo de que se trasmitiese al Jefe del
Gobierno la eterna gratitud de la Sociedad;
que tambien se hiciera presente al Sr, Cano
vas del Castillo el entusiasmo y respeto de
la Junta al conocer su noble resolución, y que

I no ha vacilado un punto en ponerse al frente
de una obra tan trascendental y patriótsca
como la de que se trata.

e ocupó luego la Junta de algun otro pun
to relacionado con la práctica de ciertas dili-

I gencias para organizar rifas periódica de las
que la ley autoriza. hasta la época del Cente
nario, nombrándose, al efecto, una Comision
compuesta de los Sres. Delegado Ejecutivo y
Panda y YaBe,

Junta Directiva.
------.- ....._-------

preste á la comision de algun abuso, sea éste COl'- Tambien hizo presente que había celebrado
regido inmediatamente; tocio lo cual ha de ocupar algunas conferencias con el Sr. Cánovas del
y ocupa mi atencion, y es objeto de estudio por Castillo, Presidente de la Junta _'acional Cen
parte del Ministro de la Gobernacion, )! tral, quien e halla animado de los mejores

El Sr . .\Iarcoartú expresó tambíen en estas deseos y ha ofrecido su valioso apoyo y su
palabras lo que ocurre con los correos de 11 o-ran prestigio para la obra patriótica que se
Chile, especialmente: I pretende lI;var á cabo.

«Tambíen se me ha escrito, entre otras muchas 11 La Junta escuchó con señaladas muestras
quejas, una carta de Chile, y tengo aquí varios so- I de regocijo las explicaciones del Sr, . 'avarro
bres con los se!los de las fechas en qu.e fueron ~x- Reverte¡', tributándole un voto de gracias, y
pedidos, y aquellas en que, 1I?~aro!?, a su destino I que continuase haciendo uso del de confianza
(Valparaiso), Lastando decir ~ la, Camara que con omnímoda que se le otorcara en la sesion an-
ese motivo se me escr-ibió lo siguiente: t " , I . e . .' ,o le le l: is i

«Acompaño á la presente un sobre de carta que eIIO¡, lasta ¡?O ter minal su (e rcac a mision
tiene el sello del correo cle Cádiz, de fecha 5 de Ju- cerca del Cobierno de S, M.
nio, y llegó á Valpai-aiso el 18 de Setiembre: es
decir, que esta carta ha tardado de Cádiz :.'t ésta
(Valparaiso) ciento cinco días. Convendria que to
dos los diarios reprodujesen estas quejas tocios
los dias.»

Estas cartas han podido ir de Valparaiso á Cá
díz, volver á Chile y venir de nuevo á España en
tres ocasiones, en los ciento cinco días que tarda
ron en hacer un solo viaje de España á Valpa
raiso,

Mientras expresamos con el lenguaje del corazón
nuestros deseos de intimar las relaciones con los
países que hablan nuestro idioma, estamos produ
ciendo tal perturbacion en las relaciones postales,
que', en lugar de salir de la Península la correspon
dencia para aquellas regiones, se tiene que enviar I
por el _.orte, por el extranjero, si es que queremos
que vayan úntes ti las . 'aC'iones de la América
ibérica.

..il~~Ú~~~I'~ ~~'t~' g~~'r; 'r'e'f~'r'r;I~,' l;~' 'Ii~g~d~' 'l~' 'f~'¡¡~ I

ocasión de promover por España un Congreso pos
tal, cuando ménos de tallos los paises ibero-ame
ricanos, á fin de que en el año 1892, en que se ha I
de celebrar' un acontecimiento de importancia para
nuestra raza, no haya entre los Estados que pue
blan gente ibérica, así en Europa como en Amél'i- I
ca, Asia y Oceanía, más que una misma tarifa
postal.»

El 6 del pasado Junio se celebró la regla
mentaria, y despues de leida y aprobada el
acta de la anterior y la Memoria de la Dele
gacíon ejecutiva, se pasó al despacho de va
rios asuntos, acordándose dirigir á los Cen
tros de América expresí va circular (véase en
otra parte) para moverles Ú que tracen las !f
neas necesarIas con el fin de cooperar á la ce
Iebracíon del cuarto Centenario.

El Sr. Presidente, . 'avarro Reverter, expo
ne los pasos que ha dado cerca de algunos
Sres. Minlstros , y más acentuada mente del
Jefe del Gobierno, para lograr una resolución
que preste cierto apoyo moral á la Sociedad,
prometiéndose que se conseguirá obtener un
decreto en que se declare de fomento y utili
dad pública á la Union Ibero-Americana, pues I
e complacia en declarar que el Sr. Sagasta I

se hallaba muy bien dispuesto y tomaria en
este partícular una actitud resuelta y favo
rable,
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cion hacia los compañeros de aquella Itepú - error, el fundamento de las quejas de Santo
blica, exige de nuestra parte algunas aclara- Domiugo?
clones, pues si bien en toda su redaccion carn- Lo hemos indicado, y lo repetimos: para
pea cierta sobriedad de frase, no obstante har- Fortalecer o modificar un hecho histórico,
to se trasluce que el Centro de Santo Domin- nosotros creemos que no hay plazo fijo, ni en
go 110 se muestra con el de Madrid todo lo ello puede quedar lastimado el concepto de
justo que acostumbra, ni se ha fijado lo bas- nadie,
tanto en la situacion excepcional en que nos Los verdaderos sabios, individual o colee
hallamos colocados para poder abordar de tivamente, cifran su mayor complacencia en
frente la cuestion, consignar ciertas declara- descubrir' elementos nuevos para corroborar
clones y rebatir' ciertos fallos que competen á I ó enmendar una opiníon sobre puntos histó
otras autoridades cientfficas, en vista de las ricos, siempre que proceda, sobreponiéndose
pruebas aducidas y de los hechos consu- á las mortiñcaciones del amor propio.
mudos. Quisiéramos ver atendidas nuestras indica-

Esta Sociedad, en su anhelo de correspon- ciOl~es, que arrancan de Ull!l ~Ita noci~n de
der al Centro dominicano hizo cuanto estaba equidad, y además del sentimícnto cariñoso
á su alcance y en sus atrihuciones, ernpczau- que en nosotros despierta la Nacion dornini
do por reproducir en el Botetiti la anterior , . cana, por' las constantes muestras que siern
extensa carta, que ocupó seis columnas del I pre h~ dado y sigue dando de amor' á la xla-
mismo, para que el juicio público se fuera dre Patria. .
ílustrando en el punto concreto de si los res- Antes de terminar estas líneas queremos
tos auténticos de Colón eran los que se tras- hacer ?ons.tar, para que n9 ~e conceda otro
ladaron á la Habana á fines elel siglo pasado ó valor a la Idea, que al escriblr el proyecto de
los que se descubrierou despues y conservan PTogl'aJ~1a para las fiestas del cuarto Centena-
en la Catedral primada de Santo Dorniuao. 1'10, se incluyó como parte de ellas la trasla-

Hizo más la Sociedad' se dírürió en ~tento cion de los restos de Colón á una bastllca,
oficio á la Real Acaden{ia de la °Historin, lla- qu~ se levantarla en Madrid, ó bien que se re
mando su ateneion acerca de los datos v ar- edificase el lugar donde reposan hoy, en la
gum~ntos nueva mente alegados por Santo Habana! las cenizas del inmortalnavegante:
Domingo, y la docta Corporacion nos ha con- pero al Intercalar este pensamiento en e.l pro-
tes~ado l'cfiI:iendo lo ocurrido y consignado en l' Y,ecto ele programa, en mane.I'n alguna ínten
su Informe Impreso, que relata todos los an- i tabamos prejuzgar .la. cuesti ón que debaten
tecedeutcs y conclusiones de esta. enojosa I Y sustentan los dominicanos, Stl10 que p~lr!fa
cuestiou. I mos del hecho oficial y ele la comun opmion

Realmente, nosotros no hallábamos t érmí- en EI:afw, '" .
nos hábiles parayoder seguir en cierto terre- POI lo ele~ás, ~l~ est.e par ~1?,u!ar~10 her~os
no nuestras gestiones, pues á pesar de las vi- de. hacer hll1~,aple:, n,l dec~ar,u no" hostiles
vas simpatías que nos merece Santo Domin- ablCrta~ne,nte a las pr etensioues de nuestros
go, tampoco nos considerábamos en el caso compauer os... . . .
de poder emitir' un juicio acabado sobre la Es mas; qUlZD existiera un l!1 ed1o. de ter-
mater-ia, mediando las razones expuestas por mmar hOlll'.osamenle ,e=--te.sensible dlsgus.to:
una y otra parte. que los ~~blel'nos de España .Y ~anto Do mlu-

L . . <::' .' . " , • goconvmlCsenen traer y deposltar en cl tern-
, ~ UI1l~O que no~ p.m ecia mas I azonab.Ie. SI plo proyectado los restos de Colón, verdade-

ac,~:.,o, ?I a que el9~brerno ?e ~allt~ ~...omIIl~o , ros y apócrifos, sin más disquisiciones y con.
pOI la. ' .ID d~pl~m~t.lc:) en~abl~ls~ aloL~II.a ,1e- troversias, cou lo cual se cumplía, y este de
clam,~~lOn~ ;~}?Lkle~e S;,IS ?e~.eel.los j . s u ~ u- bió haber sido slernpre el primer deber, la
tul~s a la po. esion ~e la"'I~1 cciadas rellquias, última y san-rada voluntad del ilustre tes-
y SI, en efecto, cabía aUI'II' nueva ínstau cía tador: o
(y uosou-os no., inclinamos á esta solueion) 1 '. • •••• •

que se resolviese deflniti varneute el litigio, « C~ u (~ad de Santo Do(mln!}o, República dominicana,
P'V'u concluir COII este poco agradable espec- a J, de ~lbl'll de 18~O. .
táculo. Sr. Presidente del Centro Ibero-Americano de.....

Nosotros opinamos, y ast lo Iremos dicho, ~eii01': Merced á oportl.~nas. r~r~'e.ncias y atina-
que en un asunto de esta naturaleza no d ebie- das r etlexiones de una pal t~ distinguida de la pren

O< d ,. I o- .'. " ( • " e, sa dominicana, con el plausible noble motivo de la
la. ar se ugar el. tunlds. dudas j el que se al - celebración internacional del pró . irno cual'to Cen-
l'a.l;o:asen cree.llclas e~·I·ol)eas. ' . . . I tenario del descubrimiento Jc América, reanudase

(,E~ conveniente y Justo amplia¡' las avcl'l- la aún no agotada controversia que desde el año
guaclOnGs y los reconocimiento:,; en la Cate- 1877 ha tenido por' intel'esallte asunto hist6rico el
dml de Santo Domingo~ ¿Cabe inCluil'il' algo hallazgo en la .Cate~il"al.PJ'inlacla, valioso monu
más, calJe depur'aJ' la verdad de cuanto expo- mento lle esta lllst~rlca cludnJ, de los restos vene
nen y ~fil'lI1all los elominicanos? bPue:-: qué ra~(los d.el des<:uul'H.lol' del Nuevo M~ndo.
l~l'a\'e dlf1cultad se opune ú ello? ¿POI' qué no ,\ corn,) tercIara en el deba e, lucl~ndo las .for-
~ Id ' , d . I d' mas cultas que la avaloran, la acredItada revista
se la e prOmll1CJaI e una ve~ e verc leto periódica que sirve de Boletin mensual al Centro
que proceda, confirmando el rnforme de la Matritense ele la Union Ibero ·Americana ""anoso
ReDl Academia, ó bien reconociendo, si hubo su apreciable redactor de ilustrar el suyo é ilustrar
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En Venezuela.

13. S. 1\1.
El Presidente,

FEDER.ICO IlENRIQUEZ y CAHVAJAL .
El Secrctnr io general,

CÉSAR 1 • I'ENSO:'<,»

En la última reunion del mes de Ahrtl pasa
do se nombr óen Santo Doming-o la nueva run
ta Directi va que ha de aduar hasta 27 de Fe
brero de 1891, y que se compone de los si
guientes señores:

Presidente, SI'. D. Elfseo Crullon.
Vicepresidente 1.0, SI', D. Sautiago Ponce de

Leen.
Idern 2,°, SI'. D. Manuel de Jesus Galván.
Vocales, SI', D. .Jo~6 A. Bonilla y España, y

D. José S, de Castro,
Tesorero, SI'. D. Manuel de.l. Roell'igu8Z .
Secretario, SI'. D. César Nicclús Penson.

~. argumentos expuestos en sus respectivos opúscu
los por los Sres. Tejera, Cocchia, Echrverri, Bel
grano y la Sociedad Amigos del País, todos de ho
norabilidad cabal y flded igna, un estudio detenido
del hecho de rc ctiñcacion histórica, que tuvo lugar
en la Catedral Primada de Arncrica el d ia 10 de Se
tiembre del año 18~i.

El infrascrito tiene el honor de poner en manos
de Vd., con la presente, un ejemplar de cada uno
de los citados folletos, á fin de que se d igne llamar
sobre ellos la atenci ón de ese Centro, excitándole á
estudiar el asunto y emitir su opini ón y voto acer
ca del mismo .

Con la opinion razonada y el voto ilustrado de
ese y ele los demás Centr-os Ibero-americanos, ha
brá de robustecerse el merecido crédito de que
goza, por lo general, el ya memo rable Sil ceso his
tórico. Ese homenaje á la verdad, en honra del
ilustre y esclarecido primer Almirante del Océano,
yen liorn-a de su Mundo, será la mejor ofrenda que
las Repúblicas latino-americanas podr án hacer al
eximio descubridor v á la América en el pr óximo
cuarto Centenada de su civilizador descu In-imiento.

El inf'rascrito aprovecha la presente í'nvoruble
ocasión para reiterar á ese Centro hermano, en la
persona de Sil respetable Presidente, lo" cordiales
sentimientos de consideracion v de amistad del
Centro dominicano, á la vez que Íos suyos más res
petuosos.

Como modelo ele inspirncion ~. sentimiento,
publicamos con sumo gusto el saludo dirigido
por el encargado de . .egocíos de España, á la
sazón en Caracas, el SI', D. Arturo de Balles
teros, al Centro venezolano corrcspoudieute
de la tuuon Ibero-A mericana, Cal! moti va de
su ínstalacion:
«Sr, Presidente !J miembros del Centro Venezolano

correspondiente de la Union loero-Amertcana.
Es tan grande la IJOIll'a para mi al d iriulros la

palabra, como pesada carga para mi!" hom hros la
misión, que en raza n dpl cargo me cor-responde, de
llevar la voz de la amada Pá tria v de su Gobierno á
este Centro, que encierra en su spno cuanto tlf' más
noble, de más culto y de más elevado posee Vene
zuela. Que mi entusiasmo pcrsnn»l por la causa
que representais, y mis bu enas intenciones, sirvan
de escudo á mi discurso ante una crítica, á la cual
no puedo oponer otras armas ,

el criterio de la Nación española con el esclarecí
míen-o concienzudo de los datos que al hallazgo se
refieren , hubo la Junta Directiva de aqu el respeta
ble Centro de dirigirse en solicitud de inf rmes tí
la muy docta, pero no exenta de parcialidad, Aca
demia Española de la Historia.

Esa distinguida Corpomcion llteruria -que á raíz
del hecho contl'overtido hizo suyo, sin previo exá
men de los datos que abonan el hallazgo, un infor
me del reputado académico Sr. Colmeiro, escrito
como para declarar otlcialmente que España solo
tiene y reconoce por auténticos los restos anónimos
de alqun difunto que se conservan en la iglesia
mayor de la Habana desde 17!)ü-se limitó, por toda
respuesta á la solicitud ele la . Sociedad unionista
de Mad r id, á manifestar, que por su informe de 18i8
(el de Colmeiro) habla quedado resuelto el punto de
referencia en contra ele la pretendida autenticidad
de los restos hallados en 18ii en la iglesia metro
politana de Santo Domingo.

De ahí, señor, la necesidad perento:-ia, pOI' un
doble altísimo deber d e lealtad y (le justicia, hon
radamente sentida por el Centro dominicano d e la
Union, de llevar al Centro de Madrid, en las pocas,
pero esclarecedoras pácinas de su cn rta impresa
del 24 de Diciembre de 1888, algunos de los más vi
vos y fecundos rayos de luz que el imprevisto ca 
sual suceso del 10 de Setiembre de 18/i pone a I al
cance de cuantos, de buena fe y por amor á la ver
dad, detienen la atencion Y apacientan el criterio
en el estudio imparcial del hecho histórico referido.

Lamentase el Centro dominicano, con sobra de
motivo, de la inorinada tibieza (por no decir la des
gana) con que a parecer fué acogid a su ate-ta y
amistosa carta-Laja el punto de vista del solicita
do f'sclarecimiento del hecho-e-por la Junta Direc
tiva y el Centro de la Union Ibero-Americana en
Madrid. Acaso se juzgue que el ci-iterio de autori
dad d e la docta y oficial Academia de la Historia
alcanza, como" dogma, á toda Corporacion ó Socie
dad en que prive ó abunde el elemento oficial de la
Nación. Algun funda mento tiene esa hipótesis; y
nos cumple rospcturlu, por más que se halle en
contradiccion con uno ele lo!" derechos inmanentes
de la libertad humana ya universalmente reconoci
dos como atributos de 'la razón y como fórmulas
elel progreso en los pueblos civilizados.

Ello no empece para que el Centro dominicano
persevere en su deliberado y noble empeño de d if'un- I
dir los testimonios que comprueban el hecho con- ,
u-overtido aún pOI' la España oficial; pues confia
obtener con ellos, por la eficacia de la razon ilus
trad a, el voto meritisimo de la universalidad de las
Academias ó Sociedades hi stóricas ó de índole in
tarnacional en ambos continentes.

1 'ingllna existe con mejores títulos y en circuns
tancias tan propicias al enunciado objeto, como la
Sociedad Ibero-A mericana, cuyo es el credo y pro
graHHl de ese elignísimo Centro.

Lógico es pensar que, cuando no abonasen nque
lla confianza y esa creencia el alto interés hi stórico
y la alta razón de justicia que militan en favo r del
esclal'ecimiento de la verdad contenida en el mag
no suceso que nos ocupa, justiñcar-íanlas, pOI' ma
nera satisfactoria, lo!" honorables nnrocedentes de
ilu tracion y de espíritu de imparcialidad que in
forman el carácter y el criter-io ele ese Centro her
mano, miembro distinguido ele la Union Ibero-Ame
ricana.

Tales consideraciones han movido la voluntad
reflexiva del Centro, con cuya representaci ón se
honra el infrascrito, para dirigirse en esta carta al
de la digna Presidencia de Vd., invitándole á ha
cer, con vista y exámen 0<' los datos y testimonios

© Universidad Internacional de Andalucía / Real Sociedad Colombina Onubense



12 UNJO.' lBERO-A~lERICANA

'1 una idea completamente nueva, nacida al calor de
la Iilosofía enciclopedista, y que tomó cuerpo por
las graves injusticias y errores de una casta que
decíase privile~iada, vino á acariciar la mente de
los españoles ele ambos mundos, y así como igual
semilla plantada en tierras de diferentes condicio
nes, aún conservando su esencia, germina de una
manera algo diversa, así tambienlas ideas regene
radoras de la revolución francesa sonaban allá Li
bertad cuando aquí decian Independencia. Herma
nos todos, combatian por la misma idea, y la mis
ma gloria reserva la posteridad á Bolívar, Miran
da, Sucre y Toro, que á Castaños, Ballesteros, Pa
lafox y Mina. Enemigos accidentalmente entonces,
juntos están con las manos enlazadas en el pan
teon de los héroes. Son inmortales los campos de
Boyacá, de Carabobo y de Junin, porque allí pelea
ban los soldados de Guadalete, de Zaragoza y de
Bailén. La grandeza del vencimiento hace grande
la victoria.

La emancipacion rompió los vínculos políticos,
que son los más frágiles, pues todos los dias vemos
modificarse la carta geográfica con cesiones ó con
quistas debidas á las diversas vicisitudes de deca
dencia ó poderío que el ciego destino marca á los
pueblos; pero la emancipacion no pudo romper los
vínculos indisolubles que da la misma sangre, la
misma lengua, el mismo dogma, las mismas cos
turn bres, la misma historia; lo que ensalza al espa-
ñol de América, ensalza al español de Europa; lo
que humilla al español de Europa, humilla al espa
ñol de América. Como es algo difícil romper estos
vínculos naturales, compartirnos la misma gloria y
la misma afrenta los ibero- americanos; ayer como
hoy, hoy como mañana.• Jatla importa que tenga
mos distinto hogar, distinta administracion: ningu
na forma de Gobierno puede cambiar la naturaleza
de las cosas. Aquí, regidos por las leyes é institu
clones que en vuestra autonomía os plugo daros;
allá, obedeciendo entusiastas á una noble señora,
esposa y madre modelo, Reina incomparable: aquí
y allá somos todos hermanos.

,:Qué más prueba de ello que esta corriente sim
pática, natural é irresistible que hace que España
os tienda los brazos encontrando ya abiertos á la
par vuestros corazones? ¡Que no sea estéril esta
fuerza sobrenatural que nos lleva unos hácia otrosl
¡Que la sangre vertida acá y allá por una idea que,
sin ser idéntica, nace del mismo entimiento de al
tivez, fertilice este campo de concordia, de paz y de
union! ¡Que la raza hispano -americana, respetada
en ambos hemisferios, realice sus grandes des
tinos.

Bolívar, aquel grande astro de vuestra indepen-
dencia, aquel hijo amante de "U Madre Pátria, de
cia elocuentemente: «Era una necesidad de nuestra
condicion social la independencia. Sin borrar lo"
lazos de familia podíamos emprender de nuevo la
conquista de nuestra vida nacional. El complemen
to glorioso de nuestros esfuerzos y de tantos sacri-
ficios, de lucha tan sangrienta, sostenida por am
bas partes con tal ardor y tal heroicidad, es que la
Madre España reconozca nuestra independencia, y
que ántes de mi muerte se reanuden nuestras rela
ciones naturales y se estrechen los vinculas de fa
milia entre los padres y los hijos emancipados, en
sallando nosotros con las glorias de la Monarquía
las glorias de la República, porque una vez en po
sesion de nuestra independencia, únicos soberanos
de estas regiones descubiertas y civilizadas por
nuestros padres, España entre todas las 1 [aciories,
España es nuestra amiga natural.»

Este pensamiento de americano tan ilustre, este
pensamiento que podía parecer un sueño en aque-

El Gobierno de S. i\I. la Reina Regente, que sigue
con ojos tan cariñosos estas corrientes de simpa
tía que lleva el hermano tí los brazos del hermano
y el hijo al regazo ele la madre, no puede dejar pa
sar esta ocasiqn en gue el Centro Venezolano cor
respondiente de la Union Ibero-Americana trae su
piedra sillar para la construccion del grandioso
edificio, de la obra gigantesca que todos persegui
mos, sin felicitaros sincera y cordialmente por
vuestros esfuerzos, sin dar las gracias más expre
sivas y entusiastas ti los dignos promotores de tan
espléndido movimiento.

Está de plácemes la familia española de ambos
mundos. Los héroes de la Conquista y los h éroes de
la Independencia se abrazan en la region de los in
mortales, y en la región del mundo se abraza su
gloriosa posteridad.

Este santo júbilo reflejado en todos los semblan
tes, anuncia un porvenir de grandeza, de prosperi
dad y de ventura para las familias ibero-america
nas, y desde Méjico hasta Chile palpita arrogante el
corazon de todos los pueblos hermanos de España.

Acababa el pueblo español, asombro de Cartago
en Sagunto, terror de Roma en Numancia, de repa
rar el fatal error ele Guaelalete en una lucha de ocho
siglos, que inicia en la agro te cueva de Covadonga
Pelayo, y cierra en las perfumadas márgenes elel
Darro y el Gcnil Isabel la Católica. De igual cons
tancia, de igual persistencia, ele igual heroismo, no
hay ejemplo en la historia; :' ese pueblo español,
hallando estrecho campo á su valo r en el ciclo de I
la Pátria y en el antiguo hemisferio, confia á las 1I
olas su estandarte victorioso, su triunfante pendan,
en busca de nur-vos horizontes, d<' nuevas aventu
ras y de más ancho teatro, para añadir nuevos flo- ,
rones á su imperial corona, nueva" páginas alorio- .
sas á su ya br-illante historia, y legal' nue 'os her
manos á sus hijos, valientes como ellos, como ellos [
cristianos, como ellos generosos. I

La conquista de América pOI' los españoles pare
ce mitológica, dice un sábio francés: tan grandes
son sus prodigios. Sin ejemplo en la historia, dice
Prescott: tan asombrosas . on sus hazañas....... La
raza indígena vive en su hogar como en familia con
la raza conquistadora en los antiguos dominios de
Espafia, Las leyes de Indias, alma y espiritu de la
Rema más virtuosa de que haga mencion la histo
ria, obra como título para que en todo corazon se
levante un altar de gratitud á Isabel la Católica...... I
Como dice un eminente autor español: «Mientras
palpite en el fondo de la conciencia humana el sen
tuniento do justicia, ;; hava virtud en la tierra, vi
virá reverenciada en las l~egiolles del Nuevo Mundo
aquella generacion de nuestros padres que abatió
la idolatría, plantanelo en la cum 1)\'13 de los Andes
la cruz de Jesucristo.» I

Que los conquistadores fueron á veces duros, I
hasta violentos, ,:quién lo duda? Que, por el contra- I
rio, las más de las veces, no oscuchando más que
la voz de su hidalzo corazon, observaron una con
ducta noble, generosa, ejemplar, ¿quién puede du
darlo? La historia debe apreciar los tiempos y las
circunstancias para ser justa. España no extirpó á
los indígenas; ántes, por el contrario, se los asimi
ló completamente: las dos razas, sin escrúpulo de
la ley, vivían C0l110 en familia, sin recuerdos enco
nosos, sin privilegios humillantes. España dió al
indígena cuanto poseía, todo el calor de su índole
genero a, la dignidad de sus leyes, la benignidad
do sus costumbres cristiana", y, para fundirse
más j" más, dió tam bien á estos países lo mejor de I
su sangre, la sávia más rica de su raza.

Así vivían tranquilas v sosegadamente las dos I
ramas df'l mismo tronco; España y S11 hija, cuando
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1I0s momentos en clue todavía estaban vivos los
rencores mal entendidos de una guerra civil, es un
hecho hoy, y á otro ilustre americano correspondia,
en efecto, darle digno complemento. ¿,Cuál más dig
no, en efecto, que la instalaci ón de estos Centros?
¿Quién está llamado á estrechar más y más los la
zos de que he hecho mencion sino vosotros? Al fo
mentar, pues, vuestra for-macion, al prestaros su
valioso apoyo, ha hecho una obra eminentemente
patriótica S nacional.

Dos palabras no más, y concluyo.
Sueño parecia aver que las diversas fracciones

de la península italiana formasen una -iacionali
dad. Divididas después de largos siglos, separadas
por continuas é incesantes guerras, domina.ras por
extrañas y poderosas Naciones, aquellas difcrentes
parles de lo que hoyes un todo armónico é indis
cutible, no ofrecian apariencias de unidad. Los es
píritus más perspicaces, los estadistas más emi
nentes, disertando sobre los planes de los primeros
patriotas, decían Magico soono, h!lpothesi divina.
Sin embargo, aquella hipótesis divina, aquel sueño
mágico, es hoy una realirlad . l Ji las heladas pr isio
nes de Spilberg, ni los abrasadores plomos de Vene
ci : ní las lóbregas mazmorras de Mantua, pudieron
apagar el amor á la independencia que abrasaba
aquellos cenerosos corazones. Que verdad es que
el pensamiento humano, fatalmente hijo de la ley
natural, acaba por triunfar siempre de todos los
obstáculos.

Igualmente parece sueño el ideal que vuestra So
ciedad pei-sigue. Sin embargo, Jqué espléndida au
rora no es para el mag-nifico d ia con que sueña la
Unioti Ibero-Americana, estas üestas de familia en
casi torlas las Repúblicas hermana". pues que de
manera tan elocuente estrechan, a"e!!uran y con
sol i.lan los lazos de la raza española en arn bos
mundos!

He dicho.»

DEREcno I~TERXACIONAL IIISPANO-A~IERICHO,

Reconocimiento de títulos profesiona,les,

De la publícaclon Revista Hispano-Amertca
na (Enero-Abrí! de 189 J) del Sr', Maluquer y
Salvador" reproducimos los siguientes párra
fos, que completan el extenso trabajo que
acerca de la materia que sirve de eptgrafe á
estas lineas se insertó en el Boletín de 1.0 de
Enero del presente afio:

«Es una cuestion de indudable Interés-e-se
dice en la página 11-el reconocimiento de los
grados académicos conferidos en el extranje
ro. En este sentido elevó recientemente la
Unjan Ibero-Americana una exposicíon al Mi
nísterío de Fomento, solicitando que se decla
re la validez en España de los titulas académi
cos expedidos en Hispano-América, Entre los
precedentes de otras Naciones que se alega
ban, cit ábase el Tratadu que se acordó por los
r-epreseutautes de las cinco Repúblicas cen
tro-americanas en el Congreso diplomático
de 1887. El principio consignado en dicho Con
venio íué llevarlo á la práctica por Guatema
la CUYO Gobierno declaró en 25 de Diciembre
de 1889, que para ejercer en dicha Repüblica
cualquier profesion, bastará que la Secretaria
de Instruccion pública dé el pase á los titulas

otorgados ó reconocidos en debida forma por
alguna de las facultades profesionales de los
restantes Estados de la América Central, siem
pre que (UCllOS títulos se refieran á cíudada
nos centro-amerlcanos, El Ministro de Rela
clones exteriores de Costa-Rica trasmitió este
acuerdo al Colegio de Abogados de San José,
con objeto de que aquella Corporacion refor
mase en dicho sentido, si lo tenia á bien, el ar
ticulo 5 o de su Reglamento ínterior. Como di
cho Ministro, que es el reputado publicista don
Ricardo Jimenez, pertenece al Colegio de Abo
gados y dedica á los estudios cientiticos el
tiempo que le permiten sus deberes mlniste
riales, asistió á una de sus sesiones para de·
tender el mencionado proyecto, que se tomó
eu consideraclon. comisiouándose para e-tu
diarIo á los Sres, Gonzalez Viquez y Serrano,
los que emitieron informe favorable, que fué
aprobado en la sesion de 29 de Enero últlrno.
La reforma del Reglamento del Colegio de
Abogados hizo posible que el Gobierno dis
pusiera que pueden ingresar en el mismo to
dos los centro-arnertcauos que hayan obteni
do el titulo de Abogado en cualquiera de las
Repúblicas de la América Central. ó consegui
do que alguna de éstas lo reconozca, mientras
preseuteu en forma auténtlca sus diplomas )

«En la dl-cusiou á que acabamos de referir
nos, se indicó pOI' el Sr', Zeledón Jiineuez la
conveniencia de que las declaraciones relati
vas á los cludndanos de Centro América se
extendieran á todos los de la Amér-ica espa
üola, aunque, añadió D. Angel Anselmo Cas
tro, con acierto, no hubiesen obtenido su titu
lo en niugun Estado amei-ícauo ))

«EIJ las actas de las sesioues del Colegio de
Abogados hallamos otro acuerdo que mere
ce ser conocido. Es el refereute á la incorpo
raoion á dicho Colegio de D. Julio Carballo,
de origen español, y actualmente Profesor en
la Escuela de Derecho de Costa-Rica, que so
licitó el reconocimiento del titulo expedido á
su favor por la Uuiversidad de Santiago de
Galicia, apoyándose en el Tratado que celebró
aquella República con España el año 1850,
cuyo art, 10 dispone que los ciudadanos de
cada uno de dichos Estados podrán ejercer
libremente en el otro sus profesiones, en los
mismos términos y bajo iguales condiciones
y adeudos que usan ó usaren los de la l 'acion
más favorecida.»

A este párrafo corresponde una nota, con
cebida en los términos que á contlnuacion- se
expresan:

«Dicho acuerdo confirma la indicacion que
hicimos en el mode-ro íurorrne que acompaña
á la ántes citada exposlcíon de la Union. Ibe
ro-Americana, acerca de que el estudio dete
nido de nuestros Tratados con América de
muestra que en el derecho positivo interna
cional híspauo-amerlcano se ha avanzado
.más de lo que generalmente se cree respecto
al recouoclmiento de titulas profesionales.»

§-==-
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Colombia.

Documentos diplomáticos.

Son dignas de que se conozcan, porque re 
velan el estado de nuestras cordiales rela
ciones con América, las notas relativas á la
protecclou ofrecida por el Gobierno de Su Ma
jestad Católica en favor de los ciudadanos de
la América española en Marruecos.

A los especialfsimos y reconocidos serví 
cios de nuestro Ministro en Bogotá, Sr. Cólo
gan, cuyo celo, en todo cuanto se refiere á su
delicada gestion, difícilmente le aventajará
nadie, hay que añadir el demostrado en este
asunto, por ser el de Bogotá uno de los pri 
meros Gobiernos que han dado cumplida con
testacíon á nuestro Ministro de Estado:
«Leqacion. de Eepa ña en Colombia.s--Boqotá, R de

Abril de 1890.
Sr. Ministro:

Te ngo la honra de comunicar á V. E., de órden
del Sr. Ministro de Estado, que con motivo de la
proteccion oto rgada recientemente por la Legacion
de España en Tánger á un ciudadano argentino, ha
cre ído el Gobierno de S. M. oportuna la ocasion I

para ofrecer á los Gobiernos de las Repúblicas his
puno-americanas la defensa de los intereses y la
proteccion de sus respectivos ciudadanos en el im
perio de Marruecos , siempre que no tengan repre
sentante acreditado.

Si el Gobierno de la República acepta este ofreci
mie nto, el de S. M. se complaceria en darle esta
muestra de sincera amistad y de su buen deseo en
favor de los colombianos á quienes pudiere ser útil
en aquel Imperio.

Aprovecho la oportunidad para reiterar á Vues
tra Excelencia las seguridades de mi alta y distin
guida consideración.

BERNARDO J. DE CÓLOGAN.

Excmo. Sr. D. Antonio Roldan, Ministro de Rela- I

clones Exteriores, etc., etc., etc.

CONTESTACIO. '.

República de Colombia.s-Minieteric de Relaciones
Exteriores.s-Boqotá, 16 de A.bril de 1890.

Sr. Ministro:
He tenido el honor de recibir la comunicación fe

chada el 8 de los corrientes, en la que V. E. se dig
na par tic ipa rme que, habiéndose otorgado á un
ciudadano argentino la proteccion de la Legacion
de España en T ánger, el Gobierno de S. :\1. C. esti
ma oportuna esta circunstancia para ofrecer á las
Repúblicas his pa no-amer ica nas, que no tengan re
presentante ac reditado en Mar-ruecos, la defensa
de los intereses y la proteccion de sus respectivos
ciudadanos en ese Imperio.

El Gobierno colombiano acepta y agradece cor
dialmente aq ue l ofrecimiento, que concurre á pa
tentizar una vez más los amistosos sentimientos
del Gobierno de S. M. en favor de las.Taciones his
pano-americanas, .Y pone, en consecuencia, bajo la
eficaz proteccion del mismo á los ciudadanos de la
Rep ública en Marruecos, mientras ella carezca allí
de un representante encargado de velar por los in
tereses de los naturales de este país.

Rogando á V. E. se digne signiflcarlo así á Su
Excelencia el Sr. Minis tro de Estado, acojo esta

oportunidad para reiterar á V. E. las manifestacio
nes de mi consideracion muy distinguida.

ANTONIO ROLDAN.

A S. E. D. Bernardo J. de Cólogan, Ministro re
sidente de España, etc., etc., etc.»-..

Carta abierta.

Por muchos medios pueden Iornentarse las
re laciones entre España y sus hijas en Amé
rica .

El conocimiento en aquellos pueblos de un
remedio heróico contra las enfermedades en
démicas que en algunas comarcas azotan á
sus habitantes, no es asunto tan balad! que
no merezca fijar nuestra atencion .

Todo esto, unido ú la competencia del dis
tinguido escritor chileno que ñr rna la siguien
te carta, con el mismo titulo que se lee á la
cabeza, nos ha movido á insertarla en nues
tras columnas, creyendo hacer un bien á la
humanidad:

«Madrid, Junio 24 de 1890.
Sr Doctor D. Rafael Morales
(San José de Costa Rica, América Cenu-al. )

Mi estimado amigo:
Al separarme de ese bello país tan querido para

mi, y á cuya sociedad debo tanta gratitud, prome
tí á mis amigos escribir un lihro ~estinado á pro
paga!' el conocimiento de Costa-Rica en todas par
tes y especialmente eu los centros capaces de pro
porcionar una inmigracion laboriosa, in teligento ."
honrada. Ahora, sin perjuicio del cumplimiento de
mi promesa, se me presenta una ocasi ón inespera
da de r-endir otro tributo de gratitud á ese pueblo
pOI' medio de los conocimientos, el talento, el pres
tigio y la discreción de Vd, como médico y como
vnrd ader-o soldado de la ciencia.

El mal que de ordinario aqueja á Costa-Rica en
las zonas de sus costas, y á todas las provincias de
la América central en la cornprenslon tórrida es,
como Vd. sabe, la insalubridad y los rigores del
clima, que se determina en fiebres infecciosas é
intermitentes de todas clases, como si la naturale
za procurara res st.ir allí á dar posada á los elemen
tos redentores de la civilizacion . Combatir ese mal
ha sido el afan con. tante del patriotismo y de la
ciencia en esos países, sin haberse logrado nunca
encontrar un medio seguro de conseguirlo. Si se
hubiese descubierto un remedio eficaz contra las
fiebres y calenturas de ord inario tan terrihles y
mortíferas, las costas riquísimas de toda esa parte
de América se ver-ían hov trasformadas v converti
das en manantial de producciones inagotables.

Pues li é aquí, mi querido amigo, que en España,
la tierra nunca olvidada de nuestros antepasados,
y Patria gloriosa de nuestros hermanos, SI' ha en
contrado, segun he llegado á convencerme pOI'
multitud de testimonios irrecusables, lo que con
tanto anhelo han venido buscando la ciencia y el
patriotismo en aquella parte de nuestro hermoso
Continente, la panacea de la salud para los habi
tantes de esos pueblos, que luchan pOI' la vida en
climas inclementes. Esta panacea es el ELiXIR ANTI
COLÉRICO DE VAZQUEZ, que tengo el placer de remi
tirle, con las exp licaciones facultativas de los usos
y experimentos satisfactorios de que hasta ahora
ha Sido objeto en multitud de casos prácticos y en
épocas epidémicas. Por ellas verá Vd. que el refe-
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rido elixir es un remedio, el más seguro y eficaz de
todo lo conocido hasta lo presente; que se ha apli
cado con éxito invariablemente seguro, y que está
llamado á prestar un servicio incomparablemente
precioso ála humanidad en las epidemias del cóle
ra, la fiebre amarilla, y muy especialmente en las
infecciosas é intermitentes que endémicamente rei
nan en todas las costas de la zona tórrida.

Médicos muy distinguidos, como los señores Doc
tores D. Juan B. Pellizaris, D. Andrés Gomales,
D. José María Rayrnat, D. Anastasia Gomez, don
Estéban Blanco Cañizaris, D. Manuel Revalledo,
D. Fruncisco Martinez, D. N. Arenillas y D. Juan A.
Vazquez N.. Médico de número de la Beneficencia
municipal de Madrid, han experimentado ese elixir
y el bálsamo que de él se compone, aplicándolo en
casos prácticos, y atestiguan ser un antídoto supe
rior á cuantos hasta hoy ha descubierto la ciencia.
Usted, que es un soldado de ella, y que no tiene, ni
el egoismo de los que saben, ni la vanidad ni el or
gullo desdeñoso de los que creen saberlo todo, reci
birá con gusto, no lo dudo, el específico que le en
vío, y lo ensayará con el interés propio de las al
mas generosas y de los sspu-itus levantados y estu
diosos que miran, sobre todo, {lar el bien de sus
semejantes, ántes que cualesquiera otro género de
satisfacciones personales.

El Sr. D. Juan Vazquez Magan, miembro de la
Sociedad Union Ibero-Americana de Madrid, es el
propietario de la receta del elixir de que le hablo, y
por ello lleva su nombre. Es justo que lo lleve, en
razon de que, aún cuando el secreto del medica
mento es heredado de un médico de su familia, él
le ha consagrado su!' desvelos y su vida con el
fin de hacerlo servir á la humanidad doliente, en
vista de los sorprendentes resultados que se han
obtenido elesu apli cacion prúctica.

Gran bien hará Vd., mi querido amigo y Doctor,
no solamente á su país sino á toda la América cen
tral, generalizando allí el ELJ.·IR DE VAZQUEZ, una
vez que Vd. se cerciore de la evidencia de su efica
cia, como tendrá que suceder. A mí me cabrá la sa
isfaccion de haberle remitido y recomendado, sin

otro propósito que el de testimoniar una vez más
mi cariño y mi /?I'atiturl á Costa-Rica ). á sus mejo
res hijos, entre JOs cuales considero á Vd. de los
primeros. A este fin, quiero que Vd. se sirva hacer
reproducir allí esta carta en La República, La
Prensa Libre y El Partido Liberal, y darle la ma
yor publicidad posible, para que se sepa p~r todos
'1ue se trata de un antícloto y un preservativo ma
ravilloso contra los males que de ordinario tienen
en peligro la vida en esos laboriosos y varoniles
pueblos, que los españoles quieren, segun lo estoy
viendo, como propios y verdaderos hermanos.

Soy, como siempre, su amigo y afectísimo y se
guro servidor,

RrCA RDO GONZALEZ y G.»

-.......I....6.¿../Q. -.....:::::0...&..2..._---

Asuntos varios.
Pronto se organizará f'n Méjico una Cámara de

Comercio española.
Ji<

* *El dia 9 del pasado Mayo prestó juramento, ante
el Congreso 1[acional de Costa-Rica, el nuevo Pre
sidente D..José Joaquín Rodríguez.

*<1< <1<

En breve llegará á Europa el Sr. D. Fernando
Cruz, Ministro de Guatemala en Washington, y uno

de los oi-ganizadores del Centro correspondiente de
la Union Ibero-Americana en la capital guatemal
teca.

<1<
11< •

El Poder Ejecutivo del Ecuador va á. someter al
próximo Congreso un proyecto de reforma de la
ley de Aduanas.

'"'" .Han llegado á Honduras los libros y máquinas
adquiridos en Europa por cuenta de aquel Gobierno
para los establecimientos públicos de enseñanza.

<1< '"
~*

A costa del Gobierno chileno se están constru
yendo en Europa cuatro cruceros con Jos nom bres
de Almirante Condell, Almirante Ltmch , Presidente
Errásuris y Presidente Pinto.

*11< <1<

Como de costumbre, la Real Academia de Cien
cias Morales y Políticas nos ha dirigido atenta in
vítacion para asistir á las solemnes recepciones
que tuvieron lugar en los pasados meses de Mayo
y Junio.

Agradecemos profundamente á la docta Corpo
racion esta señalada muestra de aprecio.

<1<
<1< •

Con profunda pena tenemos que anotar hoy dos
pérdidas doloroslsimas, acaecidas en el mes ante
rior: la de nuestro antiguo y noble amigo, Sócio

I fundador v miembro de la Junta Directiva, ilustrísi
mo 'l'. D." Nicasio Suarez Llanos, Jefe superior de
Adrninistracion, jubilado, y uno de los altos funcio

I narios más conocedores de las provincias de Ul-
tramar, donde hiciera toda su carrera en el ramo

I
de Hacienda; y la del SI'. D. Manuel Fernandez Ca
petillo, Diputado á Cortes por Puerto-Rico, Sócio
fundador tambien y al cual profesábamos especial
cariño, que bajó al sepulcro nn lo mejor de su edad,
víctima de aguda pulmonía.

Nos asociamos de todas veras al dolor que en
estos momentos experimentan ambas familias de
los queridos compañeros que disfrutan ya del ¡'e
poso eterno, haciendo votos al cielo para que el
Eterno les haya otorgado su gracia.

'"'" '"Nuestro antiguo compañero el Sr. D. Florencia
Fiscowich, Vocal de la Junta Directiva de la So
ciedad, acaba de ser agraciado con la cruz de ca
ballero de Isabel la Católica, por el crédito que dis
fruta su casa editorial en España y el extranjero.
Mayor distincion estaba acordada para nuestro
distinguido amigo; pero [a ley que actualmente
rige dispone que no se concedan las condecoracio
nes superiores sin tener ántes el agraciado la in
mediata,

;f:.

"' <1<El Sr. Marqués de Seoane ha sido reelegirlo pri-
mer Secretario del Ateneo de Madrid. Felicitamos
de todas veras á nuestro excelente amigo por la
distinción de que ha sido objeto en la primera So
ciedad de su clase que cuenta España, y cuyas im
portantes conferencias en ciencias, literatura y ar
tes llevan á sus salones todo lo más granado de la
sociedad madrileña.

<1<

* "'A pesar de las precauciones que hablamos toma-
do para no omitir ningun nombre de los que con
currieron el 25 de Mayo á los sajones do la Presi
dencia del Consejo de Ministros, no pudimos con
seguido absolutamente, debiendo adicionarse la
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lista con estos nombres y algun otro que todavía
pudiera añadirse: D. Napoleón Valero y Martín,
D. Antonio Martín Murga, D. Enrique de Alba, don
Juan Bautista Martinezy D. Joaquín Herrero.

~;

* *Oportunamente dimos noticia de la salida para
las costas de España de la corbeta de guerra chile
na Abtao, escuela de guardias marinas.

Hoy tenemos el gusto de comunicar á nuestros
lectores su llegarla á Cádiz, proponiéndose visitar
los más importantes puertos españoles.

'"* *Ha sido agraciado con la ~ran cruz del Mérito Mi-
litar el Sr. víarqués de Comillas, á propuesta del se
ñor Ministro de la Guerra:

** *Un decreto del Gobierno de Chile dispone que la
Le~acion de aquella República en Francia entregue
al xr. D. Hermenegildo de los Ríos la cantidad de
1.090 pesetas, valor de cien ejemplares de la obra
Curso de Literatura española, adquiridos por el re
ferido Gobierno.

;;;
;1< ;1<

El Gobierno del Brasil ha concedido la garantía
de 6 por 100 sobre un capital de 37.;¡00.OUf) pesos
para un ferro-carril que unirá la provincia de San
Pablo con la de Rio Grande del SUI', y, por tanto,
con la República Oriental, del Uruguay.

'"* ..
Ha sido nom brado a¡:!;re ,;ado de la Legacion de

Chile en Madi-id el SI'. D. Benja.min Arunat.

'"
'" <1<El Gobierno de Guatemala ha dispuesto la crea-

cion de un nuevo bUI'I'io vn la capital con el título
de «Cantan de la Exposicion.» en el que, adem ás
del pabellon que exhibió dicha Rep ública en el cer
támen de Par¡s, se edulcaráu u na Escuela Normal,
otra de Agricultura, una casa de Correccion y un
cuartel de Artilleria.

<1<

* '"El '\1inistl,o de Hacienda de Bolivia y la Compa-
ñía de Huanchaca han firmado el contrato, por la
que ésta se compromete á construir el ferro-carril
de Uyuní á Oruro.

<1<

* <1<
La primera lista de suacricion abierta entre los

españoles residentes en Buenos -Aires para erigír
un monumento en Gijon, conmemorativo del ilus
tre Jovellanos, asciende á 1.557 pesos.

*<1< ..

En Occidente (Guatemala) se va á construir un
edificio destinado á Escuela de Medicina.

<1<

* *El efectivo del ejército en tiempo de paz en Gua-
temala es de 3.417 hombres.

'"'" *El CI·..b Central unionista de Guatemala ha abier-
to un certamen para premiar con 1.000 pesos la
mejor letra para un Himno Nacional centro-ame
ricano.

** *Durante el mes anterior hemos recibido los si-
guientes nuevos periódicos y revistas:

A República, de Rio Janeiro (Brasil).
El Pais, ele Ahuachapán (Salvador).

El Monitor Escolar, de Guatemala (Guatemala).
Boletin de la Cámara oficial de Comercio, Indus-

tria y Naoeqaeion, de la Habana.
El Eco de Extremadura, de Badajoz,
El Defensor del Maqisterio, de Madrid.
La Rerue Diplomatique et Le Moniteur des Con

sulats, de París.

Obras donadas á la Biblioteca.

(Continuadon.)

For D. Adolfo Calzado, de Madrid.

Apuniesftnancieros, por el mismo.

Por D. Jna.n Valero de Tornos, de Madrid.
América y España en la Exposieioti Universal de

París en 1889, por D. Luis Bravo, en un pró
logo de D. Juan Valero de Tornos.

Por los Sres. Montaner y Simon, de Barcelona.
Diccionario Enciclopédico Hispano-Americano, cua

dernos 154, 155 Y 156.

Por D. Miguel Perez, de Méj ico.
Informes JJ documentos relativos á comercio interior

!I exterior, aijricultura, minería é industrias de
Méjico, Dicieiuure de I-¡SU, núm. 54.

Por D. Antonio F. Silva, de Caracas.
Filosofía constitucional, por D. Jos é Gil Fortoul.

Por el diario .. La. Union,'1 de Sa.n Salvador.
Coleccion de los trabajos préoios á la aprobacion del

pacto de utuoti prooisional en la República del
Saioador,

Por la Oficina de Estadística, de San José de Costa-Rica.
Anuario estadistico de la República de Costa-Rica:

año 1609, tomo \'11.
Por D. Leonidas PalIares Arteta, de Quito.

Crédito JI derecho público; cartas del Sr. Presidente
de la República del Ecuador, D. Antonio Flores, á
sus Ministros.

Mensaje del Presidente de la República al Congreso
extraordinario de 1890.

Por D. Luis Cordero, de Cuenca.
A la memoria del L. D, José RaJael Arisaqa, por

Luis Cordero.
Por el Centro correspondiente de Santo Domingo.

Carta que el Centro ibero-americano de Santo Do
mingo dirige á los Centros establecidos en las Re
públicas ibero-americanas, relativa á los restos
auténticos del descubridor del Nuevo Mundo,

Por D. J'osé J'oaquin Perez, de Bogotá.
Tratado de aritmética, por D. Manuel Antonio

Rueda J.
Poetas hispano-americanos, por D. Lázaro Mar-ía

Perez y D. José Rivas Groot, Méjico, entregas i."
y 8.·

PorD. Ramon Verea, de Nueva-York.
Artículos varios publicados en «El Proqreso,» por

el mismo.
Por Mr. Augusto Meulemans, de París.

Chefe des Etats, Ministres et Diplomates, por el
mismo.
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RELACION NOMINAL
de los Sres. Sócios y cantidades con que han contribuido por donativos,

cuotas de entrada y mensuales, desde la instalacion de la Sociedad,
en :Marzo de 1885, hasta 30 de Junio de 1890.

Marq ués d'Algara de Grés
D. Santiago Ángulo .
» Severiano Arias .
t Angel Allende Salazar.
» Ce lestino Ar-m iñan . ..
t Isidro Aguado y Mora.
» Aq uilino Arias ...•. .•
t Jos é Abascal . ' " .
» Benito Arenzana .
» Manuel Azcárraga .
» Dámaso Acha .
» Mariano de Ahumada.
» Antorno A. Valladares
» Félix S. Alfonzo .
t Juan B. Antequera .
» R. Amador-de los Rios .
» Feder-ico Arriaga .....
» Gonzalo A. de Aldnma
» Manuel A. Martinez ..
• Alberto Aguilera .

Conde de Ada nero .
D. Salvador Alhacete .
» Joaquin Ango loti .

Duque de AlIJa .. . .
D. Ant ," Agacio y Ramos.
» Eduardo de Anca .
» Sal vador A. Ocon .

Marqu és de Be na lúa .
D . Alejandro Burgos .

» Manue l Bece r ra .
» Manuel Betegon .
» Víctor Balaguer .
» Juan Barrié y Agüero.
» Agustín Burgos .
» Miguel Bala .
» José María Beranger .
» Eduardo Blanco .
» Enrique Borda .
» Mariano Belmas .
» Anton io Batanero .

Co nde de raspe .
D. Adolfo Calzado .
» J05é de Carvajal. .

Ma r qu és de Cayo del Rey
t Romua ldo Céspedes . .
t Manuel Cassola .
» M. Cancio Villaamil ..

Dona t.?porconducto de id .
O. .Juan de la Cerda.. . '"
» Francisco Casalduero
» Luis Cabello y Aso. ...
» F rancisco Cáce res Pl á
» 1 [azario Calonge .
t José Casado ..
» José Cárden as .

Marq ués de Comi llas .
t Manuel Catalina .

Ma rqu és de Cert'albo .
D. Narc iso C. y Ga rcía ..
t Buenaventura Carbó .
» Juan Franc.oCamacho
» Antonio Corton ...•..

Pesetas .

755
llJ5
50
25
3U
25
7U
40

3(j0
3SlJ
371J

(jU
195
70
75

120
85
5

6U
235
J(¡.•
230
2:30
23U
285

10
:35

140
25
50

140
60
25

305
3·111
45
10
50
50
35
70

540
115
145
25
25

1.200
6.500

55
30

1(j0
35

340
60
!lO

2.385
2;>

150
215
60

225
55

18.080

Suma anterior . •. , .
D. José Carrera .
) Ignacio 1\1.8 del Castillo
» Julian B. Ch ávarri. .
t Ed uardo Chao .
) Carlos Calder ón .
t Marqués de la Cénia.•

Marqu és de C. la Ig lesia.
Marqués de CasrroSerna
Marq u és de Castr-illo
t Marq u ésde Carn po . • .

O. Lorenzo Celada .
» Jos é Cortina . ...•....
)) ":d ual'do Cobian ... . "
» Alejandro A. de Cosío.
» C árlos C. del Alisal. . .
» Francisco C. .Y Peña . .
) An gel Dacarrete•.....
» Manuel Danv ila......

Marqu és de Dos Herma-
nas .. . '" .•....... ..

D. Clemente D. y Marn-
br illa ..•.•• .. .. . • .••.

» Antonio Dabán .
» Mariano Duran .
» Daniel Doce .
» Patr-icio Delgado .
» Tomás Doreste .
» Laureano Delgado .
) Basilio niaz del Villar
» Ramon Elices l\lontes.

Conde de Esteban Co-
lIantes '" .. , .. " .. ,

D. Martin Estéban .
Marqu és del Pazo de la

Merced . .. , .
Marqués de Estella .
Baron de Eroles .
O. Florencio Fiscowích .
» Laureano Figuerola . .
) Julian F uentes .
» Lorenzo F . Villarrubia

Marq u és de Falces .
Marqu és de Fuente-Fiel.
D. Manuel Flores Plá .
» Mar -iano Ferrer .
» Gaspar F. Zunzunegui
» Nemes io F. Cuesta ...

Marqués d e Pozo Rubio . .
Marq uésde Flores-Dávila
D. Cár los Frontaura . . . . .
Duque de Fe rn an-Nu fiez ,
O. Fr. Sa lvador Font . ...
t Man uel F. Capetillo .
» Pedro ele Govantes . . .
» Justo Gandarias. . . . .
» Tomás G. Cervino ... .
» Juan Gomez y Velasco
» Anto nio G. Maur i ño ..
» LuisGonzalezSuescun
t José G. Cantalapiedra.
» José G. ele la Vega .. •.

Pesetas.

18. 080
100
10U
105
140
380
25

235
235
230
80
10

1G5
4U
30

300
35
65
25

50

40
25

25U
125
85

liO
50

145
205

25
65

50
100
25

470
2GO
130
40
(jO
25

155
35
25

365
265

75
30

235
130
30

390
265
35

125
340
85
75
!lO

25.525

Suma anterior . . . . .
D. Francisco Gorostidi ..
Conde de Guaq ui .
D. Antonio GarcíaRizo ..
» Pio Gullon .
t Jáime Gaspar .
» Martín García Merou.
») German Gamazo .... .
» José G. ele las Casas . .
» Emilio G." Calamar-te,
» Venancio Gonzalez . ..
» Is idoro G. Aróstegui ..
» Manuel G. Otazo . ...
» Manuel \1. .J. de GaIdo
t Fernando de Gl1bl'ieJ y

Ruiz de A podaca....
Duque de Gra.nada de Ega.
D. Dio nisio G. de Velasco
» Telesforo Gnrcla .
» N. N .
» Valentin G. Lomas .
» Jos é Gallego Diaz . ••
t Sebasuan Ga lia rdo •••
» Franc.? de P. Jimenez.
» Eduardo Huertas .
t Rafael H. Palomar .

Marqu és ele la Habana .
O. Luis H. Pinzon .
» Federico Hoppe .
)) Joaquin Herrero .
» Francisco lravedra .
» Cárlos lbañez ..
» Francisco de la Iglesia
» Manuel Ibañez .

Duque del Infantado .
D. Joaquín Ibañez Cuevas
t Agustín Jubera .
» Joaquin Jovellar .
» Angel Lasso de la Vega
» Fernando Leon y Cas-

tillo .
» José Lopez Dorninguez
» Federico Laviña .
» José Lasso y Perez .
» Rafael Marta de Labra
» Ceferino de Leon
» Manuel Llano y Persi.
» Sebastian L. de Castro
» Francisco Lastres .. ..
» .Joaquin L. P uigcerver

Marqués de Larios .
t Ma rt ín La ri os .
» Matías Lopez y Lopez.
» Juan Lopez ..
» Antonio Martin Murga
t To más M." Mosqu et-a.
» Juan Menendez Pi dal.
) Teodoro Me r ly .
» José Ma th eu Ayba r .
)) Maria no Mo nasterio ..
» Jos é Maga z '"
» Federico Madrazo .

Pesetas.

25.525
40

295
335
25
40
45
55
25
25
25

360
25
20

100
105
1:.0
944

10
130

30
l UO
35

220
25
50
25
30
95

300
165
295
850
65
25

280
,130
335

55
50
45
30

100
65

185
110
260
lGO
305
245
230
120
·110
50
35
70

145
225
255
335

35.119
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--

Total............ 59.310

\

Suma anterior .
D. Cristina Martas .
Marqu és de Seoane .
D. Javier Muguiro ..
t Juan Moreno Benitez .
» Francisco Mas y Otset
» Rafael Monreal. . .. . .
» Juan de Morales ySer-

rano .
Duque de M andas .
D. Segismundo Moret .. . .

») José Morales .
» Juan Murcia .

Duque de Moctezuma .
L. Eugenio Montero Rios
» Luis Moreno y Villa-

f ranca .
Conde de Morphy .
D. Arturo de Marcoartú ..
» Gerardo 1 [eyra .
» Emilio Nuiiez de Cau-

to .
» Pedro Novo y Colson.
») Cárlos Nuñez Gran és.

Marqu és de Nuñez.. .. ..
Marqués de Novaliches..
Conde de las ! [avas.... ..
D. Cárlos Navarro v Ro-

drigo : .
» J. Na varro Reverter .
» Joaquin Olivan .
» Manuel Isidro Osío •••
» José Ortega Mor ejon.
» Alfr-edo Ordofiez .
)1 Rafael Perez Alcalde.
» Eusebio Pal;?e.. . . . ' "
» Alfonso P . de Nieva ..
t Laureano Pozzí .
) Manuel Pedregal .
» Jesús Pando y Valle .
» José Perez Cosía .
» Franc." Pisa Pajares.
)) Rafael del Pan .
») Luis P . y Landero .
» Anacleto Pablos .
» Bernardo Portuondo..
» José Perez Acevedo.
» Luis Manuel de Panda
» Manuel Pastor y Mora
» Cárlos Prast , .

Marqués de la P. y Soto-
mayor ,

D. Ramon Pelaez .
)) Francisco Pelaez .
» Camilo Pozzi '.
» José M. Panda y Saa-

vedra..... .
» Francisco M." de Prida
» B. QuirogaBallesteros
» Mig ue l Ra mos .
» Be nito RolJand .
t Ant.? Romero Andía .
» José R . Bena vides . ...
») Faustino R. Sampedro
)1 Emilio Rotando .
t Jorge Ronconi .
» P ed ro Rui z Dan a .

Duque de Rivas .
D. Jacinto María Ruiz .
) Bonifacio Ruiz de Ve-

lasco . .. .. ...•• .....

Pesetas.

35.119
310
355
~5

140
35
')
~¡¡

170
75

295
10
70
25
40

120
40

110
365

265
260
115
160
600
365

115
40

340
613
230
10
70

875
120
90
45

290
25
35
35
25

125
25
20

W5
210
555

310
260
230
230

210
100
60
45

105
195
335
335
90
75
25

310
100

75

46.272

Suma anterior . . . . .
D. Federico Rubio. . . ' "
» M. Ruiz de Quevedo . .
» Apolinar de Rato .
» Rafael R. Arias .
» LuisRodriguezSeoane
» Feliciano Rodriguez . .
» Bernardo Rico .
» N. T... .. .. " " ..

Marqués de San Eduardo
D. Protasio Salís .
t M. Salamanca y Ne-

grete " , ..
) Pedro Sainz "
» José Santos y F. Laza.
» Alejandro Sabando .
» Casimiro Sanchez .
» Francisco J . Santero.
t Tomás Santero .

Marqués de S. J. de Puer
to-Rico .......• . ....

D. Manuel Sil vela " ... "
» Antonio San Martín ..
» Francisco Silvela ...
» Federico Soria Santa

Cruz ..•........ . ...
-;- Marq u és de San ta Cruz
t Francisco JavierSalas
» Alfredo S. Osario . . . . .
» Julian de Soto Morillo
» P edro de Sotolongo.. .
» Julian M. de Sabando.
t Nicasio SuarezLlanos
» Sergio Suarez .

Marqués de Sotomayo r . •
D. Carlos Sol er . . . . .. .. • .
» Anselmo Sanchez . .. .

Marqués de Sierra-Bullo-
nes .

D. Rafael Salaya .
» Antonio Tamargo .
» Ramon Top et e .
» Juan Andrés Topete ..
t Emilio Trujillos .. '" .
) Jovino Tuñen .......•
» Manuel Tello y (jarcia

t M~iIf~~.~ d.~ .l ~..~~~~~~
Marqu és de Trives .
D. Calixto Tiangeo .

)1 Cayetano 'l'rivifío .
» Rafael Ulecia .
t Marqués de Urquijo ..

D. Florencio de Uhagon ,
Duque de la Victoria ....
D. Fernando VilJaamil..
Marqués de VaJlejo.....
Marqués de la Vega de

Armijo .
t Julio Vizcarrondo .

Conde de Vilches .
D. Antonio Vico .
Duque de Veragua .
t Marqués de VilJamarin

D. Julio Viso .
Marqués de Valmar .
Marqués de Viana .
D. Julio Vargas .
» Juan Vazquez . . '" ' "

Cond e de VeJle .
Conde de los Villares .

Pesetas.

46.272
100
30
60

235
165
240
10
30

320
595

315
25
85

265
30
30
25

') 
~¡¡

50
25
15

325
495
75

230
25
35
15
10

:195
155
45

125
165
275
205
3;,

90
25
40
35
70

400
55

335
130
100

50
85
25

140
335
25
45
50

360
60

290
280
25

55.132 I

Suma anterior .
D. Mariano Vazquez .
Conde de Villagonzalc .
Marqués de Vallecerrato.
D. Eduardo Vincenti .
» Bruno Zaldo .
» Víctor Zurita .
» Justo Zaragoza .

Donativo especial. .
D. Gonzalo Weils, Barce-

lona .
» Alberto Peralta, id .
» Manuel Camprubí, id.
» Juan Palau, id .
» José Pons y Sans, id..
» Eduardo Cálvar i, id. . .
t Vicente Arana, Bilbao
» Augusto Monge, Cáce-

r es .
» Luis ChOI' t·O, Cádiz .
» Joaquin Alvarez, Ciu-

dad-Real .
) .l. Diaz de Rábago, Co-

ruña .
» Narciso P . Reoyo, id.
» Rafael J. Au tran , id .. .
» Manuel Ram irez, id ..
)1 Antonio Herbet, id .
» Juan Otero.Td .
» Luis Falc ón, Canarias
» Siro G . de Casas, id .
» Juan B. Ferrer, Gerona
» Eduardo M, Valdés ,

Gijon .
» Juan Rodriguez, Gra-

nada .
» F . Igl esias, Irún .
» Pedro N. Gonzalez, Je-

rez .
» J. Ruiz H., Múrcia .
» Faustino Roel, Oviedo
» Manuel Payno, San-

tander .
» Ez equiel Gonzalez, Se-

ga via .
t Antonio Ochoa, id .
» Manuel Hector, Sevi-

lla . . , .
» Antonio Homan, id .
» Cárlos Jimenez, id .
» José Jaumandreu, "Va-

lencia .
t Jacobo Conde, Vigo .
» Simeon Oya, id .
» Vicente Ibañez, Zara-

goza .
») Juan Mayoral , Pu erto-

Ri co .
» Enrique Vijande, jel. .
» F. Godinez, Filipinas.
») Clemente Bail en , Pa-

rís .
t J. l\1. Torres Caicedo.

idem ' " .
» Joaquin de Miel', id ..
» B . H ugo Sassen, Bru-

selas .
» Antonio M. de Zea,

Guayaquil ..

Pesetas.

55.132
25

230
140
30

683
35

260
250

25
75

175
90
15
35
7n

25
50

25

25
25
25
25
55
40
25
25
25

15

90
185

25
150
25

50

60
25

200
40
2;'

25

160
11f)
25

2f)

25
200

25

50
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RELAcrON NOMINAL
de los Sres. Sócios que han adquirido medalla y diploma, y precio

satisfecho.

I

8

5
G

56
57
58
59
60
61

30

30

30

30
2;)
25
25
25
25
25
25
25

1. 715

25
25
25
25
') 
~;)

25
') 
- ;)

25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
30
30
25

Pesetas

88

81
85
86
87

62 D. Br uno Za ldo ..
63 Ma rqués de Cayo de l Rey .
61 D. Jua n de Morales y Serrano .. ' .
65 t Marqués de Campo .
66 » de Vallecerrato .
67 D. Anacleto Pablos - ..
68 » F ra ncisco de la Iglesia .. ... . . • . .. ,
69 » Joa qu in Angolot í .
70 » Cárlos Prast .. .
71 » Vícto r Balaguer , . .
72 » Ignacio Mar ía de l Castillo .
73 Ma rqu és de Vallejo .
74 D. Jua n Ba rri é y Agüero , .. " .
75 » Santiago de Ángulo ..
76 » Juan Francisco Camacho .

» Federico Rubio .
)) Mariano Monasterio .
» José María Ma th cu y Aybar .
» Alfredo Ferreri, de Lisboa. .. .• ....
» José Joaquín Lapa, ele id . .. .• .. ..
» José de la Cai-rera.. . . . . . . . .
» Manuel Camprubí, Cónsul de Co-

lombia en Barcelona .
» Angel María Dacarrete ' .
» Pablo Rarnella ..
» Vicente de la Riva Pal a cio .
» Alejandro Ruiz de Olavarría,

CÓnsul de ChiJe en Sevilla .
» F . Bravo v ele Liñan, Cónsul gene-

ral del Ecuador en Sev illa .
89 t José Abascal y Carredano .
90 Conde de Esteban Colla ntes .
01 D. José Lasso J' Perez .
02 » Faustino Roel, de Oviedo .
93 'Marqués de Falces · .
D4 D. P edro ele Govantes y Azcá rraga .
05 Marqués de Comillas , . .. . .•
96 D. Joa quin Jovellar , .
!J7 » Joaqnin Herrero, Cónsul de Bolivia

en Madr-id , . , .. . .. •.. •.....
» Mariano Durá n .
» Luis Rodriguez Seoane .
» Dionisio G. de Velasco ..+Em ilio Truj illos ..

Marqués ele Cerralbo , .
D. Sebastian Lopez de Castro , .
» Ado lfo Calzado .
t 1 'icasio Suarez Llanos.. . . . .. .. - ..
» i Tarciso Perez Reovo, de la Coruña .
» Ra fa el .1. Autran, de id... .. . .
») Iarciso Casal .
» Joaqu in Lopez Puigcerv er ... .. .•..
» Jesús Zen il. ' . , .
» Alberto Agu ilera .

Duqu e de F ernan-l Tuñe z . .
D. Cá rlos Nav arro Rodrigo .

» José Pon s y Sans, de Barcelona .
» Camilo Pozzi - , .. , .
» Joa quin de Mier .. " . . . .. .. • . . . ..
» Manuel María Bri to Fernandes , de

Lisboa .
Joao Anton io Bri sac das Neves F er-

re ira, de Lisboa · ·

77
78
7D
80
81
82
83

118

Suma anterior .

98
90

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
111
115
116
117

25
') 
~;)

25
3Q
30

30
30

:30
30
25
30
25
25
25
25
')
~;)

25
25
25
')
~;)

25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
2;)
50
50
50
50
50
50
25

1

30

25 I
25
25
25
25
25
25

Pe setas

1 Marqués d 'Algara de Grés .. . • . .. . • •..
2 D. P rotas io Solís ..
3 » Julian de Soto Morillo .. .•. .. .. .. ..
4 » Ricardo Morm er Sans, Barcelona . .

» Gonzalo Vehils, de id ' " . .
» Luis Falcon, Cónsul del Ecuador y

Guatemala, en Canarias .
t Vicente de Arana, de Bilbao .
» Jul io de Vill al ba Serrano, de Palma

de Mall orca . . ' .
)1 Siro G. de las Casas, de Canarias ..
) Cárlos Ca lder ón ,
» Juan B. Forror-, de Goroua. . . . .. . .
) Joaquin Olivan .

Marqués de Viaria , , .
D. PC(iI'o de Sotolongo . . . . . . . . . . . . . ..

» Faustino Rodr-íguez Sam pedro .
» Isidoro Gomez de Aróstegui . . .
») Antonio Martin Murga .. ' .
)1 Eusebio Page, . . . . . . .
» Fernando Araujo, de Salamanca ..
» Daniel Doce .
» Eduardo de Huerta .
» Benito Arenzana ..
» Nazario CaJonge .
» Florencio Fiscowich .
» Gerardo ~ 'eyra F!orez... .. . .. . . . . •
t Juan Moreno Benitez .
» Jesús Pa?do y Valle , .
t Eloy Perillan y Buxó , " .
» Mariano Cancio VillaamiJ .
)) Juan Gomez y Velasco .
)) Julian B. Chávarr-i. .

General Porfirio Diaz, de M éj ico .
Arzobispo Pelagio A. de La hastida , id.
D. Manuel R om e ro Rubio, de id .
» Ignacio Ma ris cal , de id .
» Joaquín Ba randa , de id " .

General D. P edr o Hinojosa , de id .
D. Manuel Dublan, de 'id .
General D. Carlos Pa chcco, de id .
D. Ignacio Altam irano, de id .
» Ignacio L. Vallarta, de id .
» Francisco de la Fu ent e Hui z, de id .
» José Roman Leal , de irl. " .. , ..
» Telesforo Ga rcía, de id .
» Joaquin Becerra Armaste, de id .

Marqués de Seoane .. " '
D. Angel Ang uiano, de l\léj ico .
» Miguel Perez , de id .
» Francisco Sosa, de id .
» Jos é Joa qui n Ar r-iaga, de id .
» Ma ri ano Leal, de id _ , .
» José A. y Bo nilla, de id .
» Antonio Cá no vas del Castillo .

Baronesa de \Vil son " , .
D. Sal vad or Gomez y Gomez, de Bue-

nos-Aires '" .
» • 'emesio Fernandez Cuesta .
» Cristi no Marte s .
» Anto nio Ga rcía Ma uri ño .
t Marqués de Urquijo .
t Manuel Salamanca y Negre te .
t J uan Bauti sta Antequera . .. . _ .

n
10
11
12
13
14
15
iu
17
18
In
20
21
22
23
24
'r~;)
26
')~
~I

28
2n
30
:11
32
33
31
:35
36
37
38
39
·10
41
42
43
4,1
45
·16
·17
48
49
50
51
52
53
5'l
55

1. 715 3.180
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250 10
6 80

401 50
1925
71 12
83 50

222
26 50
11
12 40

1.104 17

25.811 80
33 248

250
4.n60

430

64.2!J980

6.¡51 20
575

16.0U6 30
(j33 29

15.081 75
2.355 13
2.54645
2.023 20
6.405 14

506 74
192 08

1.225 10
5U7
790 63
2il 70

1.250 55
6.064 71

63.185 ü7

99S
1.104 17

106 17

Pesetas. Cénts

RESÚMEN.
1n~resos , ....•.. ......
Gastos .

DÉFICIT ••• •••• • •
--~-

Cuenta l1;eneral de ingresos JI gastos desde la insta
lacioa de la Sociedad en Marzo de 1885, hasta 30
de Junio de 1890.

Pesetas. Cénts.

G ASTOS.
Alquiler de casa .
Gas .
Personal. . , ... ........... •... ... .....
Material .. . . . . . .. •. . . . . . . . .. . . .. . . . . .. .
Correo ..... ......•............... .. .
Impresiones .
Boletin ........•.. ............. ... ....
Cubierta de anuncios, ., ..
Suscriciones .
Gastos menores .

-----

RESÚMEN.
Ingresos .................• 64.29980
Gastos.... ................ 63.185 97

DIFERENCIA. • • • • • • .. • 1. 113 83

Esta suma se halla en la acreditada casa Libre
ría de D. Francisco Iraoedra, Arenal, 6.

v» B.O
El l'resid.ente, El Delega.d.o Ejecutivo

Canelo Villa-ami!. Protasio G. Solís.

GASTOS.
Mohiliai-io .......... . . ..........•••. , •
Fianzas de casa y gas .
Alquileres ele casa .
Gas .
Personal .
Mater-ial de oficina .
Correo .. _ .
Impresiones , " .
Buletin .
Cubierta de anuncios .
Contribucion " .
Teléfono, direcci ón telegráfica, apart." .
Suscriciones , .
Gastos menOl'es .
Reparaciones .
Solemnidaeles ....... ....... ..• ......
Medallas y diplomas ..

25
30
25
25
25

INGRESOS.
Dona! ivos y cuotas de entrada .
Cuotas mensuales .

')_ Donauvo especial ' " _" " .. , , '" ..
~'! Medallas y diplomas , . '"
~'! ' Anuncios , .
~;:¡ -----

30
30
ao
30

30

25

3 UlO
30
25
25
25
25
25
25
30
30
25
30

50

30

30
25
25

Pesetas

Suma anterior.. .....•....
D. Antonio Augusto dOliveira, id ....
t Fernando de G. y Ruiz de Apodaca.
» José Jauma ndreu, de Valencia .
» Manuel F. Tello y García ..
» Joaquin IbañezCuevas y Montserrat
» Luis Cabello y Aso. . . . . . . . .
» Joaquin Diaz de Rábago, Santiago.
» Francisco Iglesias, de Irún.....••.
» Augusto l\Ionge, de Cáceres .
» Cárlos Jimenez Placer, de Sevilla..
» José Joaquin d'Almeida, de Lisboa.
» Belisario A. Caicedo, de Palmira,

Colombia .
» Angel Polibio Chaves, de Guaran-

da, Ecuador . . .
» Juan :\1ay OI'aI, Vicecónsul de Co-

10mbia en Ponce, Puerto-Rico .
» Ram ón Elices Monte'3 .
» Patricio Delgado Luaces....... ..
» Antonio Roman. Consul general de

Colombia en Sevilla .
» Ezequiel Gonza'ez, Segovia .

D." Eva r:a nel. Coaña, Oviedo .
D. Car-los R Tovar, Quito, Ecuador.•.

l o Aleja.nd 1'0 V. Orillac, Panamá, Co-
lombia .

» Juan Múrciay Rebagliato .
» Manuel Ibanez. . .
» Feliciano Rod riguez , .
» JO'3é Maluquer y Salvador '" .•..
t Evaristo Carazo, de Nicaragua ....
» Luis Mar-inas .... ..... •.. ..• •..•
» Juan Otero y Muñoz, Coruña .
» Rafael Salaya y Toro .
» Valentin García Lomas .
)l 1 T•• T • • • •• . , • •••••• .•• •• • •. •••••

» Antonio Flores, del Ecuador .
» Enrique Vijande, de Puerto-Rice . .
» David Rodas, de i\Iachala, Ecuador
» Emiliano C. de Laserna, id .
» Benigno Matamoros, id .
» Manuel Barazueta, id .
» José Cortina ,\' Estecha .
» Alfredo F. Pellerano, Sto. Domingo.
» José R. Rojas y Duchesmes, id .
» Silvestre Aybar-, id.. . ..... . .
t Sebastian Gallardo Sanchez, Vice-

cónsul e1el Perú en Madrid .
)\ Eduardo Borges de Castro, Cónsul

ele Portucal en 1 Tatal _ .
» Luis Moreno y Villafranca, Cónsul

del Ecuador en Madrid .
» Jos~ J. Agacio, de Valparaiso .
» Enr-ique Borda, Ministro de Bolivia.
» Manuel Maria Peralta, Ministro de

Costa-Rica. . . . . . . . . . . . . . . .. . ...
» Máximo F. Acevedo, de Badajoz .
» F ra ncisco Maria de Prida .
» José R. Benavides .. . .. ..
» F rancisco Cano y Pella .

163
164
165

119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130

131

132

1::l3
131
135

162

166
167
168
169

13r;
137
138
139

140
141
142
143
141
145
146
147
148
149
150
151
152
153
15,1
155
156
157
158
159
160

161

TOTAL.. ... .. .. ... 4.560

-~-
Cuenta de ingresos y gastos durante el mes de

Junio último.
Pesetas. Cénts.

INGRESOS .
Donativos y cuotas de entrada.. . . . . • . . 75
Cuotas me ns uales .. . .. ... . ... ... ..... . 908
Anuncios •. , '" ..••...•..... " . . 15

998

Se observa que en la relacion general J' 110
m inal inserta en otro sitio, y para no abr-ir una nue
va casilla ele céntimos, que supone bastante trabajo
tipográfico, ó hacer un nuevo molde, se suplieron
20 céntimos hasta formar con los SO la unidad ele
peseta.

IMPRENTA DE E.• fAROTO y HERMANO,

Calle de Pelaqo, 34.
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Los interesados serán árbitros de fijar el precio módico que hayan'de satisfacer, segun
las condiciones del a nuncta.eot: destino á los gastos de este nuevo servicio. Los "leña
res Socios fundadores tienen derecho á ocupar un hueco de cinco línea , á una columna.

PAN AMÁ.

.'d e jJa. se, .....-·iu ll .. ' :"" Gi- ...
.t r- Ilte ;l. :-:au Juan ~

d e 1 '~, ~

en In

E XPOSJ eI , 1< [lE p\IlIS DE 1389

Curnciou de l có lera m 11 ho, fiebre a ma 
rill a, v óm ito ne gr o, difter ia )" mareo.

Depósito pa ra su venta , r\ Ica l-r, 5, fa r·
macia de Loma na F r.i -co, 2'5') pe setas.

CO ~lISI O~ 1-:, PAHA ,Ul¡::¡;ICA
A. DE SAN MARTIN, EDITOR

PUERTA DEL SOL, 6, MADRID

! "EL COSMOS EDITO RIAL."

I
ARCO OE SANTA MARIA, 4, MADRID.

_ _ _ Pidanse eal.1logos y co" di io es•

{:t! Surtido co mp le to de droza-, medi cin a s, :+'

:-~ p roductos químicos )' fn-maccutc-», pero t
~ fum er-ia , p int ura , aceites barnices, Ji- ~

~'t uros, e tc., e re .
t{:~ -c-Precios los mas bajos d e pl aza al con- ~,

t~ ta do. ,.:
~t -c-Ga ran tiaa mos la pu reza y leg itimidad ....
.., de cuanto vende mes .
ij -c-N a d ie debe comprar 105 artículos de ....
t!~ nuest ro giro sin tomar rimes precio d e
-e nosot ros . ~

¡iPíDASE ~U E ' TRO P,Fr.11 CO Rl'!NTEIl
/ . P reciado Compañia.

Panamá , 8 ue Xlayo de I ~Ró.

~'"""'"..".,=-":tl.

~~~~'~~~.~~~~¿"" Zi\t...F"!~~4-~"'~~•.:..~,*"-~~~~~~+..~~m"',,,~";.+ + ..+W..t+.'''''''·Üm.'"4~ ·~

.~ VINOS P(JHUS DI~ LA ZO~A Ji':ltEZANA ~~

~;l LUIS CHORRO. cOSECHE RO y EXPORTADO R tt1
~¡ VIÑAS, "VERÚRUZ" y "SAN JUAN DE ULÚA" ~
~ PLAZA DE MINA, 7, CÁDIZ m
t~~~. +........... ", ~"'~~~+"\~"'''''''~'''~~~~~~'''' ''' '''' . 4-• • 4~ • :+. 4- #:"

r~~~~"=~~~:~=:--,i COLECCION DE OBRAS ESCOGIDAS Y PUBLICADAS ~

~ D. LAzARO ~~RíA PEREZ. 1
1
'

~ BOGOTÁ (CO LO MBIA)'

l'<
~~. En la nueva Casa Edi torial del .... r . D . Jos~ j oa quin Per ca, se ha rá en edicion esmerada y I

correcta, la pub lica cion de lo mds selecto )' escog ido de las prod ucciones de los poetas de
nu est ro Co nt inen te.

~ A cad a uno de ellos, cuyas obras vamos á colec ciona r, le co nsagrare mos una ó más en tre -
~ gas de 6+ pági uas, 8.0 francés, con un ligero boceto biográfico, su retrato yIa firma aut ó- I
~ grafa , si pudieren conseguirse. " ,
~ Interesad os e n que esta ob ra sea realmente un monumento cle gloria e rig ido á la literatura ~~ ~
~ hispan o-america na, hemos solicitado y obte nido la docta colab u-acion de varios de nuestros ~~ I
~ mej or es lite rat os, que ha n convenido en for mar b J U!lt a de Califica cion, encargada de ele- ~ I
~ g ir, de ent re lo.'> t ra baj os q ue se re ciban, a ju éllo, q ue d eban pu blic a rse .
~ Habituad os á rcnd ir al bell o sexo respetu oso homenaje d e cor tesa nía, destin arem os á la s ~ I
~ in spirad as dam as q ue cu lti ven ó hayan cul tiva do la gaya c ie nc ia en nues tro Con tinen te, el l"~~~
~ tom o prim ero de la colecc jon co r res pondiente á ca da naciona lidad; y será sólo resp ect o de ~~

~~ ell as que har em os la galante)' merecida excepción de publicar sus t ra baj os, aunque por su l~

~
' nú me ro no a lca nce n á ocupar las 64 páginas de una entrega. l~':'\.•"'~"

La ob ra constad, pr óxima mente¡ de 70 vo lúmenes, de a 500 pdg' inae, poco más ó méuov, ,.....,
di str ibuidos as í:

~ /lfhico V:I. S . N ica r ag ua ~O:'S ' F crri . . • .... .. .. ~'O:'S' ~~.

~
Isla de Cuba. . . . . .• 8 Rrpú blicd Domínicana , 3 Bo litJia •. • . . • . . . . , 3
Guatemala . . . . • . . . Costa -Rica . . . . . . . . 2 Paraguay . . .. . . . . r I

~ Puerto-Rico., . . • • . . V eneenela , • . • • . . .. 6 R rpública Argrntino , 6 '~

~ J/olldurar.... . . . . Co!t1m bi,z. . . . . . . . .. 6 Chile. . . . . . . . . . . . ó
~~ Sa lvador. . . . . . . . . 2 Ecuador . . . . . . . . .. 4 Uruguay " 5 ~

~ D esd e esta fecha q ueda a bierta la suscricion en todos los p ue bl os en qu e se h ab la la rica ~
~ leng ua espa ñola, en es ta forma: ~.'
...~ Ps. fl s. ~

~~ Por tod a la Colecciono á raz ón de. I· ::!O tom o. ~
~ P or la C ol e cci ón d e cada ua cionalidad ., 1 · 6 0

~ P or cada tom o sepnrndo .. '2 -00 ~

~ En el caso d e qu e se qu ieran en pas ta, debe advertirse oportunamente , en curo C<lSQ su ~
~ impond r á e l re carg-o equitativo de la encuadcrnacion. ~~
~ Para los no suscrito res , f ija rnos desde ahora e l recargo de un 25 por 100 sobre 10 5 precios ~~
~~ anteri or es. -""'
~ Los señores Agen tes quedan autorizados para a rreglar con los suscritores el pago de los ~
~ ab onos, ~~
~ . Ip U N T O S D E S U S C RICIO N . ~~
~ ~IADRID : D. Fernando Fé , Carrera de 5\11 jerónimo, 2. - BA RCELONA: Se ño- ))¡~
h~ re:" J . y A Ba';'Li ll) ,> , Pe la yo, 52 y 5 l. -BALEAKES (Palma de Mallorca): D . En r ique ¿ la - ~

~ leo I.1adó -:-CAN. ARI:\S [San ta Crur.. de T eneri fe l'. D. A. j . Benitcz. - (La. Palrna sr: Do n ~~
~ j or , c R o Ingue r..-Lb BOA : D . j oaqu in P. Al e xnnd r-ino, 89 . Al am eda . ~

1.I::~~~?,,?"%~$~?"~2W"~f~~-W-~~~~~ff¿~

I ~m~..."."'"":~~~",,,z ....~:..;.:*~
~ AUTORES DRAMÁTICOS;

~ CONTEMPORÁNEOS~:
• OBRA MONUMENTAL •

t~ Su precio I 100 pesetas en Espa.ña. !

J~M~~~~~~~' ~ . '
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DE

i MUESTRAS, PERIÓDICOS Y A~U~CJOS

Baj o la direcci on del qu e suscribe se ha
t establecid o en es ta ciudad una Ag encia que

t ie ne por obj e to:
t R ecibir todas las mue stra s de fábr-ica s y
..,. es tableci mientos de todas clases que se le
.., cnv ie u pa ra mantenerlas en perm an ente ex 
.... posici on , solic ita ndo co mpra do res , envían
'" do dal as, et c. , e tc.
e: H acer se cargo de tod a clase de periódi·

cos pa ra su expe nd io y so lici tud de suscri- -.:
... tor es, y

R eci bir toda clase de a nuncios para su
':f' rep articion.

La Agen cia cue nta con e mplea dos com 
~ pet en te! para e nviar á los peri ódicos que lo

solici te n noti cias, da tos, es ta d ística s, etc é
ter a , et c .

: La repar tici ón de anuncios y exposieion ~
t de muestras se rá. gra t is.
~ La co mision pa ra los periódicos se rá la
~ usa da g en era lme nte.

Se cobra rá una pequ eñ a co mis ion, prévio
a rreg lo , por tos datos, noticias , es ta disti- ~

i :ij~itt~~~ ~~~'~o~~ t:~b?:~e;o: li~~irci~t~d
~ de comprado res de los efec tos cuyas mues-

tr as se re mita n.
~ El import e del envio de las muestras á
.... Bogotá, se ha rá por cuenta del remitente.

~ T oda 6r de n que reciba la Ag en cia en 10
,"" re la t ivo á su negocio , será cumplida con
,. actividad, exactitud y honr adez.

Bog ot á (Colombia), Seti emb re de 1888.

~ ISMA EL J OSÉ ROM E RO .
::. 4. ft Ca lle R eal , núm . 391 .
~~~~~_i' ,o¡; . ,.,. i'++

AGENCIA UNIVERSAL

COII miles de pequeños grabados intercalados en el texto y tirados aparte, que reproducen
las d iferentes especies de los reinos a nimal. veje ta! y mi ner al : los inst rumen tos y apara tos
aplicados recientemente :i las ciencias, agricultura, ar tes é industrias; retratos de los perso
najes que más se han distinguido en todos los ramos del sa ber humano; planos de ciudades;
mapas geográficos coloridos; copias exactas de Jos cuadros y demás ob ras de a rte más cele-

~ bres de todas las épocas; monedas y medallas de todos los tiempos, etc., etc., etc.

~!ii!25"2~2S2.'i2~~~'i2.5C25"25C522

EDICION PROFUSAMENTE ILUSTRADA

Gi2~2.5C!ii!!ii!!ii!~252.5C ¡¡2.!ii!~~252.5C~ 2S21n: MONTANER y SIMON, E D ITORES.-BARCELONA.

% DICCIONARIO E.NCICLOPÉDICO
[}l HISPANO-AMERIOANO

DE LITERATURA, CIENCIAS Y ARTES,

BOOEGAS PARA 01 PÓ~IHS r CONSIGNACIO NES.
Alameda de Malusana .

Tasas de inte reses que regirán desde
el 1.° de Setiembre de ,se]:

A la vista y en CUenta corriente . 3 °10 an ua l
A p lazo fijo de 3 meses 4 I/~ •
A id. id. de 2 itl con 30 de aviso 5 •
A id . id. de 6 id ... . •. ... . . 5 1/ 2 •
A id . id de laño 6 • •

Las bodegas son espaciosas y ventiladas,
y pa ta su liSO tienen un desvío de los fe rro 
carriles de l Estado. Se recibe toda clase
de mercadenas , y para vino u otras espe
cies de licadas, ha y una bodega sub te r
rriuea ,

g ¡ naneo ant ici pa fondos sobre mer ca
der ias de posi tadas e n sus bodegas, y se en
ca rga de compras y ven tas.

Roma,e A. D íae,
Ger'-I l'te.

-<te:==============::::~=~-~_ A

SERVICIOS DE LA COMPANlA TRASATLANTICA DE BARCELONA. 1I
L inea de las A"tillas, N nu- York)l Veracruz .- Combinacion á puertos a mericanos de l At·

Iánrico y puer tos N . Y ti. del Pa cifico .
Tres sa lidas men suales el J O y 3 0 de Cádiz, y el 20 de Santander.
L inea de C%ll.-Combinacion par a el Pacífico, al N . y S. de Pan amá, y serv icio á Cuba y

Méji co con tra sbor do e n Pu erto- R ico.
Un viaje mensual , saliendo de Vigo e l 15, para Puert o-Rico, Cesta-F irme y Colon .
L ín ea de Filipi1ltls.- Ex reue icn á 110·110 y Cebú, y combina cio nes al G olfo Pérsico, Costa

Oriental de Afri ea , Indi a) China, Coch inch ina y)apon .
Trece viajes a nua les, salien do de Barc elona cada cuatro viern es, á partir del 10 de Ene

ro 1890 , y de l\l anila cada cu at ro martes, á partir del 7 de En ero 1890 '
Linea de BlIenos-Air~s.-Un viaje cada mes pa ra Montevideo y Bue nos-Aires, saliendo de

Céd ie, á partir de 1.° de En er o 18go.
L inea de Fe r nando Pdo .-Con escal as en las P al mas, R ío de Oro, Dák ar y Monrovia,
Un viaje ca da tr es meses , salie ndo de C ádia.
Servicios de Africa .-Línea de Ala r r 1u cos.- Un viaje men sual de Ba rce lona d Mogador,

Con escalas en Má laga, Ce uta , T ánger, Larache, Rabat , Casa blanca y Mazngan.
Servicio de 1'dl,g~,..-Tr('s sa lidas á la semana de Cádi z par a T á nger, los dom ingos, mi ér

coles y viernes; y de Tánger para Cádia, los lunes , j ueves y sá ba dos .

Es tos vapores admiten carga con las condiciones mds favorables y pasajeros , á quienes la
Compañía da alo jamiento muy cómodo y tra to muy esmer ado, como ha ac reditado en su d i
Iatado servicio. Re baj as á familias. P recios co nve ncio nales por ca marotes de luj o . R e baj a s
por pasajes de ida y vuelta. H ay pasaj es par a Ma nila á prec ios especiales par a emigran tes de
clase a rtesana ó jo rnale ra, con facu ltad de regresar g rá t is, dentro de un año, si no encuentra n
t rabajo .

La Em pr esa puede asegura r las mer can cías en sus buques.
Aviso ímporlanle .-La Com pañ ia previ en e :i los se ño res com er cia nt es, ag ricultores é in 

du striale s, q ue recibirá y en caminará á los destinos qu e los mi smos de sign en las mu estr a s y
Dotas de precios q ue con este objeto se le en tregue n.

Es ta Compañ ía a d mite y expide pasaj es pa ra tod os los puertos del mun do, se rvidos por li-

I
neas re gul ar es.

P ara más informes. E n Ba rcel ona, L a Compa ñia Trasatlánti ca y los Sre s. Ripol1 }" Como
p añ ía , Pl aza de Pa la cio .e--L' ádi v, la Delegacion de la Comp a ñía Trasatlá"tíca .-l\1adri d ,
Agencia de la Co mpañía T rasatl ánti ca , Pue rta de l Sol , ro.e-eSantan de r, Sres' . Angel B. P ere z

111 y Compataa ---Coruha, D . E. da Gua rda. e- Vigo , D. Antoni o Lopcz de N eir_a .-Cartagena ,
~ Sres. Bosch her man os.-Val cncia, Sres. D art y Co mpa ñía.-Málaga, D L uis Dua rte,

~ =~Y

rr,~~~~A~~##.#~~-1

~ E::>TUDlODE HGOCIll~ FIt'At' C1EROS ~
~ BUENOS-AIRESV MONTEVIDEO ~

~ Organizac!on de :Bancos ySociedadesI
~ AGENTES FN LÓNORE S, PA R/ S. MADR ID, '
~ BF RLI:'II, ROMA Y XUEVA-}"OR K

~ Agricultura, for mación de Colonias y ~

~
Centros Agrícolas -Couurcio.--Emprü· ~
titos nacionales , provinciales. depar-tamen-

~
ta les, mllnicipalt:~.- llldllstria.-J.Vavega· ~
cíon.-1Jli"as.-Oóras públicas.

I
DIRECTOR ~

\ L u is A. n o N e-yra ~

\ Dirigirse por correo á Buenos-Aires, R e- ~
\ pública Argentina. ó ci. Montevideo, R epú· ~~
~ blica del Uru guay . '~

rn~~~~~~~~~~~~~~~~~~~
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